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No.- 4951

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
EDICTO

NOt:UA fRUCTUOSA LUNA LOPEZ. 

DOMICIUO-iGNORADO. 

En el expediente número 613/ 2018. relativo al JUICIO Especial 
Hipotecario. promovido por LEOBARDO SALAZAR SALAZAR. en su carácte r de 
apoderado legal poro pleitos y cobranzas d e "FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLlO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO'• ORGANISMO 
DESCENTRAU2ADO DE LA ADMJNISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. en contra de 
NOELIA FRUCTUOSA LUNA LÓPEZ.. n fec o once de moyo de dos mil 
veintiuno. se dic16 un acuerdo. en lo conducente dice lo siguiente: 

" .. JUZGADO SEXTO DE LO C J IL PRIMERA fNSTAHCIA DEL PRJMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, VIUAHE OSA. CENTRO. TABASCO. ONCE DE MAYO DE 

veintiuno y veinticuatro de abnl de dos m il eintiuno. por ro que ogréguese los 

mismos o los pt"esenles ou1os. poro los ef c 1os legales conducentes. 

SEGUNDO: Vasto el o procesal que guard a n los presentes 

autos, se tiene que por- out Cie fecha diecisiete de marzo de dos mil 

veintiuno. se ordenó notüicar o 1o demandado NOEUA FRUCTUOSA t.UNA 

t.ÓPEZ. por medio de edictos publicodos tres veces. de t res on tres dios. en e l 

Per16dfco O ficial del Estado y en un diaño de mayor circulación de ed-cí6n en 

esta Ciudad: no obstant e do los pubficociones realizad as en e l Peñódíco 

Novedades de Tabasco. en lechos dieciséis de abril de dos mll velntluno y 

diec·nueve de abril de dos mil vein f iuno (foja 325--326). se advierte que entre 

uno y o tro publlcación no med·aron dos días hóbi es. todo vez que los rnos 

dieci sEete y d ecioch o de abril deJ presente año. rosulton ser dfos ln h6biles 

poro este Tribuno!. por trotorse del día sóbado y domingo. 
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BOJO ese contexto. se evidencio que r>o se cumplió con lo que 

seña lo el P<ecepto legal 115 del Código de Procedim•enlos Civiles en vigor del 

Estado. el cual establece que los ocluociones judiciales se practicarán en dios 

y ha<as hábiles. siendo hóbiles todos los del oi'lo. mctnos los sóbados y 

domingos, oq\Jellos que los leyes declaren festivos, los de vocaciones d e los 

tribunales. osi como los que eslos svsper>don sus labores. pUdiéndose habilitar 

dios y horas inhábiles poro actuar o poro que se p<ochquen diligencias 

cuando hubiere couso u rgente que lo exijo. 

Sirve de aPoyo. el criterio que en su rubro o lo le lro dice lo 

siguiente: 

•· •.. Reglslro dlgílol: 247783. lnslonclo: Tñbunoles Colegiados de 
Circullo. Séptimo ~poco. Molerlos(sJ: Común. Fuente: Semanario Jvd•clol de lo 
F~eroclón. Volumen 205-216. Sexto Porte, pógino 207. 71po: Nslc:Jdo. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. LAS PUBUCACIONES RESPEcnVAS DEBEN SER 
HECHAS EN DfAS HÁBILES .. . " 

De lo anterior se tiene que no se dio cumplimiento o lo 

establecido en el numeral 139 del Código de Proceder de lo materia. y es que 

si bien, dicho P<ecepto sólo señalo que los publicaciones deben hacerse por 

tres veces. 'de tres en tres dios'. sin precisar los que deben medior enlre ollas. 

cierto lombfén es que de lo simple lnteleccfón a l citado preceplo pVado 

obtenerse que entre codo uno de los pub~cociones deben rnedlor dos dios 

hábiles poro que Jo siguienle se realice al tercer dio hábil. pues si se ofOTnora 

que deben medoor Iros dios hábiles. Jo publicación se rooli:tOño o1 cvorto dio. 

en con travención o lo reglo previsto en el referido nume<al. 

Blo se svstenlo. con los criterios locOII:z.obies bajo los siguientes 

rubras: 

- ... Regislro digital· 169846. /nstoncio· Primero Solo. Noveno Época 
Marerios(sJ: Civil. Tesis: lo./J. 1912008. Fuente: Semonorfo Judiclol de la 
Federación y su Gacela. Torno XXVII, Abn1 de 2008. pógino 220. 1ipo· 
Jurisprudencia. NOnFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN 
M EDIAR DOS DÍAS HÁBILES. CONFORME AL ARTfCUtO 122, FRACCIÓN 11. DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL .. " 

" ... Registro digital: 2003980. Instancio: Tribunales Colegiodos de 
Circuito. Décimo Époco. MoloriostsJ: Civil. Tesis: XXVI.:Sa. (V Reglón) 4 C (rOo.}. 
Fuente; Semanario Judicial de lo Federación y su Gacela. Libro XXJI. JuUo de 
20 13. Tomo 2. pógino I.C2:S. Tipo: AisJoóo. EDICTOS. DEBEN M EDIAR DOS DÍAS 
HÁ.BILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (lEGISlACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CAUFORNIA ) ... " 

En ese orden de Ideos. esta autoridad se sujeto o que el 

emplozomlenlo es uno cues llón de orden público y por lo mismo pV<>de y 

debe exominOI'Se de oflclo por e l tribunal del conocimíen lo en cualquier 

estado del Juicio, yo que viene o constituir lo base de lo relación procesal 

entre los portes interesados (actor y demandado). de lo que se advierte. q ue 

al ser ésle defectuoso hoce imposible que Jo porte demondodo pueda salir 

en defensa de su intereses legales oponiendo excepciones y defensas. osl 

como aportar sus pruebas. lo que constnuye uno de los más graves 
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irreguloriclodes del procedimiento. por lo que de llegar o dictarse uno 

resolución con base en un emplazamiento en toles condióones. ocosionoño 

perjuicios en lo estero juñdico de lo domondodo en cuestión. o1 tronsgredirse 

los gorontios constitucionales previstos en los orticulos 1-4 v 16 de lo 
J 

Constitución Federal; lo que se apoyo en lo tesis de jv<isprudoncio de lo 

Octavo Epoca Instancio: 

•• ... TERCER TRISIJNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUrTO. 
Fvenle: Semonoño Jvdicial de lo Federación Tomo: VTII. Julia de 1991 Pógino: 
157. que baja el siguiente rubro dice: EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBUCO. 
POR ENDE SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE O FICIOSAMENTE POR LOS JUEC ES ••• •• 

Sin que obste la onlorior el hecho de que los publlcoclones 

realzadas en el Periódico OfiCial del Estado. que se hicieren los dk» cllecbiet•. 

v&lnlluno y veinticuatro d e a e das mD vaintiuno. cvmpheron con lo 

dispuesto en el numeral 1 el Có<fogo de Procede< de lo moreno. todo vez 

que en el citado pe"9'dlé: 
Por lo 

indefensión 

defensa de St.JS intereses legales. en concordancia con el articulo 1 1-4 

tracción IV de lo ley Procesal Ci . vigente en lo entidad. se d e<: lora leo nulidad 

d& las nollficaclones r&ell% por medi o de ecrJCtos a NOEÚA FRUCTUOSA 

LUNA LÓPEZ. en el pertócll o local NOVEDADES DE TAIIASCO. los dios cleciséis, 

diecinueve y veintidós lodos del mes do abril del año dos mo1 veintiuno. así 

corno los reoliz.odos n el Pe116d1ca Oficial del Es1ada de Tabasco. on fechas 

diecis>ete. veinfiuno y veinticuatro. lodos de abril de dos mi ve.nhuno. 

luego. siendo que el emplazamiento por edictos. y los 

publicaciones que éstos se OOc:en tonto en el Periódico OfiCial del Estado 

como en el peñódico de mayor circulación en lo lcocolidod. e 

independientemente de lo símvltoneidod o no simuHoneidod con que se 

hagan. el léfmlno de cuarenta dios h6blles qve otorgo lo ley contará o port ir 

del dio siguiente de realizado lo último publicación. forman un lodo 

homogéneo y si se realizan en lo formo y con los requisitos estipulados pO< lo 

ley. troerón como consecuencia que se tengo por realizado legalmente el 

emplazamiento. empero lo omisión de estos supuestos como lo es el coso o 

estudio. qt.Je uno de los publicaciones no lt.Je realizado en términos del 

numeral 139 det cód;go proc;cnot Civil.. troo corno c:;()t""t$ocuonc.k:J et ilego1 

emplazamiento y lo vulnoroción de los articulas l. 1.4 v 16 Constitucional en 

perjuicio de los portes. 

Bajo estos lineamientos se o.-dena emplazar nuevamente o lo 

demandado NOELÍA FRUCTUOSA LUNA LÓPEZ. en términos del auto de lecho 
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diecisiete de marzo de.~ dos mil veintiuno. auto de inicio de veinticinco de 

octubre de dos ma dieciocho y e l p resenl e proveido. debóéndose cumpfir con 

los requisitos establecidos en el precepto legal 139 del Código de 

Proced imientos Civiles en vigor en e l Estado 

Congruente con lo anterior. se hoce saber o lo porte octoro. que 

los pubficociones de los edictos deberán hacerse en día$ hábiles. por lo que 

entre cada publicación deben mediar do$ d ías hábiles, poro que lo 

subsecuente publicación se reotice al tercer dio hóbtl siguiente .. sin que o 

efectos puedan tomarse en consideración los días inhábiles. esto e-s. sábados 

y domingos. y aquellos que los leyes declaren festivos y los de vocaciones del 

Juzgado. sirviendo de apoyo o lo anterior. por onologio. los cnlenos 

jurisprudencioles citados en el punto primero del presente auto. 

TERCERO: AhO<o bien, o lendiendo o que el Periódico Oficial d~l 

Estado únicamente se publico los miéf'coles y sábados. con fundamento en el 

arábigo 1 15. del Código de Procedimientos C iviles en v igor e n el Estado. se 

hqb!lftg el sábado y domingo poro que algunos de dichos publicaciones en 

dicho medio de di·fusión se realice en esos días. 

CUARTO: En virtud de lo Of"denado en los puntos que anteceden .. 

elabórense nuevamente los edictos O<denodos en el auto de lecho diecisie te 

de marzo de dos m il veintiuno. quedando o cargo de lo porte ocloro lo 

tromitoción y publicación de los mencionados edictos. por lo que deberá 

comparecer ante lo ofociolo de portes de este ju2Qodo o realizar los lrámites 

cO<respondientes o su obtención. debóendo cerciorarse que los m ismos estén 

dirigidos correctamente o lo demandado NOELfA FRUCTUOSA LUNA LÓPEZ. y 

que en e llos se incluyo el auto de fecho diecisiete de marzo de dos mil 

veinti-uno.. auto de inicio de fech'a veinticinco de oct ubre de dos mil 

dieciocho. así corno eJ presente proveído~ cubrir los gos1os que se ge·nere ~ 

que se publiqu-en correctam ente en los f~minos indicados. con el 

apercibimiento que de no hacerlo~ reportará el perjuicio procesal que 

sobrevenga por la actitud asumido. de conforTnidod con el numera l 90 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en e l Estado de Tabasco. 

Asimismo. en coso de que el edicto O<denodo adolezco de algún 

delecto. lo porte octoro deberá hoce~o saber precisando en qué consiste. 

regresándolo o este órgano jurisdiccional dentro d e los tres d(as hábiles 

siguientes o aquel en que lo hubiere recibido. paro su corrección. apercibido 

que de no hacerse lo devolución del edicto defectuoso en el téf'mino 

señalado. reportará el pe<juicio procesal que sobrevengo por lo actitud 

asumido. de confoiTTlidod con el numeral 90 del O<denomiento legal onles 

invocado . 

.; NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo proveyó, mondo y firmo lo ciudadano Maestro en D~echo 

AiDA MARiA MORALES PtREz. Juezo Sexto Civil de Primero Instancio del Primer 
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Distñto Judicial de Centro. Tabasco. México; onle lo Secreto rio de Act.Jerdos 

ücenciodo YE$ENIA HORFILA CHAVARRIA AL VARAD ue autorizo, certifico y 

do re ..... 

021. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL E PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

TABASCO. DIECISIETE DE 

MARZO DE DOS MIL VEJNTIUNO. ~ 

Vist o lo de cuento ~e ocu ,;; : -~~ 
Primero. Se t1ene por presento al J&nciodo Leobordo Solazar 

Solazar -<:>poderodo legal de lo porte ~dOto- CGH'I-fo esori1o de cuento, como 

lo solici to. y atendiendo o que en e l domlcil' P'l'porcionodo en lo demanda. 
> ~ .... 

osl como en aquellos proporcionados p os "diversos outoñdodos o los c uales 

les fue solicitado informe. no fue p le localizar o lo porte demandado , a 
TO ue la dem A fRUCTUOSA L 

lgnotado por lo que con f ortlculos 131 fracción 111 y 139 

fracción 11 del Código tre Procedimientos Civiles en vigor. se ordeno 

emplazarlo o juicio por medio de edictos.. los que se publlcorón por tres veces. 

de tres en tres dios. en e l Periódico Oñcial del Estado y en uno de los diaños de 

mayor circulación que se editan en esta ciudod. debiéndose in-sertar en los 

mismos e l presente proveido así como el auto do ir>lcio de fecho veinticinco 

de octu~e de dos mil dieciocho. haciéndole saber o dicho demandado qua 

cuento con un t6rmlno de treinta días hóbltes. conlodos o partir del dio 

siguiente de lo último publicación ordenado. poro que se pcesente ante oste 

Juzgado. ubicado en Avenida Gregario Móndez Magaña. sin nómero. 

co1onla Atasta de Seno. Vlllahermosa. Tabasco. &ente al Centro 

Recreativo do Atasta .. exactament• frente a la Unidad Depornva. o 

recogor e l lrastodo y anexos respe<: tivos. y un término de cinco digs hábiles. 

contado o porlir del día siguiente de aquel en que venzo el término 

concedido poro recoger los copias del traslado. paro que dé contestac ión o 

lo demando. opongo los e xcepcio nes que señala la ley. y ofrezco pruebas. 

advertido que de no hoce<lo. seré declarado rebelde y se le te ndró por 

presuntamente admitidos los hechos de la deman do que deje de contestar. 

Asimismo. se le Tequler& poro que dentro del término concedido 

poro contestar lo demando. señale domicilio y persono en esto ciudad poro 

oír y redbir cit os y notiñcociones. advertido que de na hoceo1o los 

subsecuentes notificacio'nes. oún los de corócter personal se le harón por listas 

fijados en los tableros d e avisos del juzgado. acorde o la dispues ta en el 

n u meral 1 36 del Código Adjetivo C ivil. 

S&gundo. Quedo o cargo de lo porte oc1oro lo trami tación y 

pubricoci6n de los edic t os ordenados. por- lo que deberá comparecer ante lo 

o ficialía de portes de este juzgado a realizar los tróm.ites corre spondientes 

poro su o b tenc¡ón. debiendo cerciorarse que los m ismos estén debidamente 
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e laborados y que en ellos se inctuya e l auto de inicio de velnflclnco de 

octubre de dos miJ dJec::iocho. y el presente proveído. cubñr los gastos que se 

genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados. con el 

apercibimiento que de no hocef1o, reportará el perjuicio procesal que 

sobrevenga por la actitud asumida. de cOf'"lfO<TTlidad con el numeral 90 del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el ~todo de Tabasco. 

ASim ismo. en coso de que el edic lo ordenado adolezco de algún 

defecto. lo parte aclaro deberá hacerlo saber precisando en que COf'1Sis1e. 

regresóndolo a este órgano juñsdiccional dentro de los !res días hábiles 

siguientes o aqu.el en que lo hubiere recibido. poro su corrección, apercibido 

que de no hacerse lo devolución del edicto defectuoso en el término 

señalado, reportará el perjuicio procesal qu.e sobrevenga por lo actitud 

asumido. 

Notiffquese P<!'I'SOnalmente y cúmplase. 

ASIlo p roveyó. mando y firmo lo ciudadano Maestra en Derecho 

Alda Maria Morales Pérez. Jueza Sexto C ivil de Primero Instancio del Primer 

Distrito Judlciol de Centro. Tobosco, México; ante lo SecretOtio de Acuerdos 

Licenciada Y esenia Horfila Chavarña Atvorado .. que autorizo .. certifica y do te ..... 

lnset"ción del auto de inicio de fecho 25/octubr-e/2018. 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO C IVIL D E PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER D ISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTAD O. VILLAHE.RMOSA. CENTRO. TASASCO. VEINTICINCO DE 

OCTUSRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISto: lo de cuenta, se acuerdo. 

PRIMl:RO. Se recibe el oficio número 13002. signado po; la 

Licenciado AlHElÍ DEl CARMEN GARCÍA HERNÁNOEZ. Secretoña de Acuerdos 

del Tribunal Colegiado en Moleños Civil y de Trabajo d el Décimo Circuito. con 

el que remite copia certificada de lo resolución dicloda e l cvotro de octubre 

de dos mil dieciocno. en los autos del COf'"lflicto Cornpetenciol Civil 13/2018 

suscilodo entre lo Juezo Sexto Civil de Primera Instancio del Primer Distrito 

Judlcial de Centro, Tabasco y el Juez. Cívil de Primero Instancio del Distrito 

Judicial de ColozajcH"alenque. Chiapas. relacionado COf'"l el cuodemill<> de lo 
J 

Incompetencia 04/ 2018. formado con el escrito de demanda follo 164. suscrito 

por el licenciado l EOBARDO SALAZAR SALAZAR. relativo al juicio Especial 

Hipotecario; resolviéndose finalmente que es competencia de éste Juzgado 

conocer de lo mismo. por lo tanto se desahogo lo presente demanda de lo 

manero siguiente. 

Téng=e por presentado li~!:l'll~do lEOBARDO SALAZAR 

SALAZAR. para pleitos y cob<onzos de 

"ANANCIERA NACIONAl DE D E ROLLO AGROPECUARIO. RURA L FORESTAL Y 

PESQUERO". ORGANISMO O CENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚSLICA 

FEDERAL con Registro Fed de Contribuy.!:'nte: FRU021226V91. personalidad 
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que acredita y se le reconoce ér~os de la copio certificado 

notorialmente del oc:to número 486 (c:uatro?!ten\.s ochenta y seis) de fecho 

veintilrés de octubre del año dos mil diecisiet 1 ado ante lo fe del lilulor de 

lo Notorio Público número (23). veintitrés d lo Ciudad de Mérido. Yucot6n. 

con w escrito de demando y dócum os anexos consisientes en: (2} dos 

pagares origino/es de fechas veinf' · de septiembre y quince de noviembre 

de dos mil diecisé;s. expedidos los cantidades de $ 1 '081, 120.00 (vn millón 

ochenta y un mil ciento veint pesos 001100} y $53,400.00 (cincvento y tres mil 

cuatrocientos pesos 00/1 m.n.). y copias simples de tos mismos: origino/ del 

primer testimonio de lo scrituro público número 8,955 (ocho mn novecienios 

cincuenta y cinco} de fecho doce de septiembre de dos mil dieciséis, que 

contiene el CONTRATO DE APERTURA DE: CRtDfTO REFACCIONARJO NÚMERO: 

6/2600006230000 y copio simple; uno boleta de illScripción otigjnol de fe-cho 

21 de septiembre de das m» djecfséis. constante de dos fojas útiles: copio 

cerlificodo notariado del octo número 486 (cuatrocientos ochenta y seis} de 

fecho veintitrés de octubre del año dos mil diecisiete. que contiene: PODER 

GENERAl PARA PlEITOS Y COBRANZAS y copio simple; copias simples de IT&s 

foctvros con número de serie - folio: A-23004, A-23003 y A -23005 con sello y 

firmo en original al rever= con fecho-hora emisión: 2016-11~/r/2:38:21. 201~ 

1 I-01Tr2:32:18 y 201~1 1~ IT/2:40:06: un estado de cuento origino/ de fecho 24 

de en<JTO de 2018. constante de tres fojos útiles: copio simple de reporte 

consulto por apertura o/ clierrte. constante de dos fojas úmes: copio simple del 

acuse de Jo hoja de Aviso de V&ncimiento {RG-CRE-SYR-008-003} de fecho 

veinticuofTo de agosto de dos mt1 di&cisie1e; copias simples del ocvse de los 

hojas de Aviso de Cobro IRG-CRE-SYR-013-0031 de fecha ocho y veinlicinco de 

septiembre de dos mil diecisiete; copias simples de los acuses de ros de ros 

hojas de Aviso de cobranza extrojudjdol {RG-CRE-SYR~I~S) de lechos 

veinte de octubre de dos mil die-ciséis. y veintisiete de octubre y diecisiete de 

noviembre de dos mil ~ecisiete. todos con seuos y firmas de recibidos en 

originales: copio simple de lo cédulo profesional con fono 169476 1: dos RFC en 

copias fotostóticos simples: dos a-edencioles de elector en copias fotostóricos; 

copio simple de lo CURP; copio simple de lo cédula de identificación fiscal: 

copia simple de lo impresión de lo constando CURP; y, (3) tres traslados; con 

los que promueve juicio ESPECIAl HIPOTECARIO. en confTo de NOEUA 

FRUCTUOSA lUNA LOPEZ.. con domic1Tiq paro sgr legqfmente e;motmqdq Q 

juk;jo gn lq cqrre Sin nomb(e númg-ro J2 PoblqdQ Lq Unf6n en Pq tgnqqe 

Chiopqs· o quien reclamo el pago y cumplimiento de los siguientes 

prestaciones: 

" ... o).- Ante el cumplimien1o de los ob!igocíones de pogo por porte de 

lo hoy demandado. mi representado podr6 dar poc vencido on11cipodomente 

el presente CONTRATO DE APERTUIRA DE CREDITO REFACCIONADO No. 

612600006230000. de conformidad con la dáusulo décima sexta y décimo 

noveno. según estada de cuento de fecho 24 de enero de 2018_ Es por eso su 
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señoría que vengo an1e usted a solicitar el pogo de fas siguientes 

prestaciones. 

b). B pogo de lo conlidod de lo conlidod de $1'120.260.62 (UN MILLON 

CIENTO VEINTE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 62/100 MONEDA NACIONAL). 

por concepto de co:pital vencido, según se acredita en el estado de cuenta 

de fecha 24 de enero de 2016, y en los pagarés suscritos por la hoy 

demandado ... " . 

ASf como las señalados con los inciso e), d), e) y f) del capitulO 

respectivo del escñto de demando. mismos que por economía procesal se 

tienen por reproducidos en este aula. 

SEGUNDO. Con fundomenlo en los articulas 3190. 3191. 3193. 3200. 

3201. 3203 y 3217 del Código Clvil en vigor, 204. 205. 21 L 212. 213. 571. 572. 

573, 574, 575, 577, 576 y 579, del Código Procesal Civm. ambos vigentes del 

Estado. se do entrada o lo demanda en la vía y formo propuesto. Fórmese 

expediente. regístrese en el libro de gobiemo bajo e l número que le 

correspondo y dese aviso de su Inicio o lo Superioridad. 

T'ERCERO. En virtud de que ol documento base de lo acción reúne 

los requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y n. 571 . 572. 573 del 

Código de Procedimienlos Civiles vigente en e l Estado. con lOs copias simples 

exhibidos de lo demando y documentos anexos. sellados y rubricados. 

córrosele lrosiOdo y empl6cese o lo parle demandado. poro que denlro del 

plazo de c;JNCO DiAS HÁBILES. contados a partir dio slgulenle al en que sea 

notificÓdo de este aula. conleste la demando. opongo los excepciones que 

señalo lo ley y ofrezco pruebas. advertido que de no hacerlo, ser6 declarado 

rebelde y se le tendr6 por presuntamente admitidos los hechos de lo 

demando que deje de conlestor. 

Asim ismo. rcquiérosele poro que en igual plazo señole domicilio en esto 

ciudad. poro olr y recibir citas y notificaclone ercibido que de no hacerlo. 

los subsecuenles nolificociones aún (je cor6clor personal se le hor6rl por 

llstos fijadas en los lobleros de sos del juzgodo. acorde o lo dispueslo en el 

diverso 136 del ordenornien l IE31:1ol antes citado. 

En el mismo ocio, r quiérosole JXI(O que monifiesle si oceplo o no lo 

Iciot del in'l"Ueble hipotecado, y h6gosele 

saber que de aceptar contraeré lo ob clón 9e depositario judicial respeclo 
. ' del m 1smo. de sus frutos y de l odos los o tos- que con arreglO al conlroto y 

e como Inmovilizados y formando 

parle de lo lineo o. en su coso. deber entregO< lo tenencia moloriol do lo 

mismo al oclor. 

SI lo diligencio no se en ndc directamente con el demandado, 

requíérosele por conducto de o persono con la que se entienda. paro que 
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dentro de los TRES DÍAS HÁ~ES. contados a partir dio siguiente al en que seo 

notificado de es1e auto/manifieste si acepta o no la responsabilidad de 

depositalio. entendiéndose que no la acepta si no hoce manifestación 

alguna. y en este caso. el actor poclró pedit que se le entregue lo tenencia 

moteñol ele lo finco. 

CUARTO. Advirtiéndose que el domicilio de lo demandado. se 

encventra tuero de e sta juñsdicción. con fundamento en tos numerales 119. 

143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. gírese 

exhorto con las inserciones necesarios al Juez Competente de Palenque. 

Chiapas. poro que en oulÓiia y coloboroción con los tobares cie este juzgado. 

se sirvo dar cumplimiento o lo ordenado en el presente proveido. 

Quedo locullodo (o) el (lo) Juez (a) exhortado (o) poro acordar todo 

clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de lo d~igencio 

encomendado. incluso poro aplicar las meelidfos de apremio que se estimen 

necesarias. 

Con fundamento en lo previsto en el ortrcuto 144 del precepto lego/ 

antes citado. se concede o lo autoridad exhortado un término de TREINTA 

D{AS contados o partir del d1a siguiente de lo rodicod6n del exhorto. poro el 

cumplimiento o lo diTigencio encomendado. 

Asimismo. de conformidad con el artículo 119 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se le concede un d ía más por raz.6n de la 

d1stone:k:J o lo portA dA-mnncinrlo P<lro dor contestación o lo démondo 

instaurado en su contra. 

QUINTO . Con fundamento en los preceptos 572 y 57 4 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. gírese oflelo a la Oíreccíón General del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondie nte . poro que 

inscribo lo d e mando. haciéndole saber que uno vez anotada. no podró 

realizar e n lo finco hipoteca do ningún embargo. tomo de posesión. d lfigencio 

precautorio o cualquier otro que entorpezco el curso del juicio, smo en vittud 

de sentencia ejecutoñado relativo o lo mismo lineo. debidamente registrada 

y anterior en lecho a lo inscripción de lo referida d e mande o en razón de 

providencio precoutoña solicí lodo ante e l Juez por cx::reeclor con mejor 

derecho. en lecho anterior o lo de inscripción de lo demando. haciéndote 

saber que la finca hipotecado se encuentro descrito en los documentos que 

se adjuntan. 

SEXTO. En cva n lo a las pruebas o frecidas se reservan de acordar 

hasta su momento p rocesal oportuno. 

SEPTIMO. Se agregan ol expediente los documentos exhibidos 

odjunlos al escrito de demando. 
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A petición d el promovente, hógosele d~volucióo de lo copia 

certificada nota ñol del poder con el que acredito su penonalidod, p revio 

c oto jo y c.ertificoción qve hogo fo secre-torio con la copio sit·nple qu~ ~~ · su 

momento e>Ctúba y firmo de recibido que otorgue en autos paro mayor 

constancia. 

OCTAVO. 8 apoderado de lo porle aclara, señalo como domicilio 

paro citas y notificaciones. el ubicado en la calle Guayacán, número 1~. 

Privada Guayacán, e ntre 27 de Febrero y Pase-o Usumaclntc de la colonia 

AIO$fa de Serra de la Ciudad de VDiahermosa, Tobasco; y outonza para tales 

erectos. así como reciban toda clase de documentos, indistintamente. a los 

personas que hoce mención en el escrito de demondo. rrUsmo que se tjene 

QOf hechq en términos def orecepto 138 de lo legislacjón pmce$gl de !g 

roo ledo. 

NOVENO. Agréguese a los presentes autos el cuodemilo formodo 

con motivo del escrito y anexo, signado por el licenciado I.EOBARDO SALAZAR 

SALAZAR y i)l oficio 1 1470. signado por lo licenciada MARTHA AURO RA PIMIENTA 

CERINO. Actuario Judicia l del Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Troba¡o 

del Oócimo Circuito. de fecho once de septiemb<"e del presonlc ol\o. en et que 

informo que se tuvo por admitido e l conmclo competencia! y PO< recibido e l 

cuaderno de incompetencia por declinatoria 0-4/2018. radicado en éste 

Juzgado. 

OECIMO. Se hoce 

conformJdad con e l artículo 

con el ónimo del m enor er!)!:lfoo 

humo.nos v ma1eriales. 

litigio. las personas 

notificaciones y dc~c.urnE>n"fo:~ 

Sirve de apoyo 

siguientes rubros: 

de los portes. que de 

Proee~ot Clvlt en vigor del Estodo. 

y recursos 

de sollcltar1o por escrito, los portes del 

p~ analogía. los criterios bajos los 

.RIEPI~ODLICc:t(~~-óE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 

PARTES Y SUS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS. PUEDEN 

EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ElECTRÓNICOS. SIN QUE 

DEBAN U MITARSE A LOS PROVEIDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARnR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ...... Décimo ~poco, 

Instancio: Tribunales Colegiados de C ircuito , Tipo de Tesis: Aislado. Fuente: 

Gacela del Semanario Judicial d e lo Federación. Libro 17. Abril de 2015. Tomo 

11. Malerlo(s): Común. Tesis: 1.1o.A.23 K (lOo.). Página: 1830. 



11 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 12 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 

AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZAD OS NO REQUIEREN AUTORIZA CIÓN 

EXPRESA DEL ÓRGANO J URISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, Al TRATARSE DE 

UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO Da CONCEPTO DE '1MPONERSE DE 

AUTOS" (LEGISLACIÓN V IGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 201 3) ... " . Déci mo 

Época. Instancia: Tribu na les Colegiados de C ircuito. Tipo de Tesis: A islada. 

ñ.Jente : Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación. Libro 17. Abril de 

2015. Tomo 11. Moteria(s): Común. Tesis: 1.1o.A.22 K (lOo.). Pógino: 1831. 

DÉCIMO PRIMERO. Se invito o los pof'tes. poro que o través de los 

medios a l ternos de resolución de conflic tos, como lo son la me-diación y lo 

concUiaclón. que son ¡::)f'OCesos rópidos. gratuitos y confidenoiotes~ procuren 

solucionar sus intereses. yen el apoyo de un e xperto en solución de conmctos 

que les brindcró este Tribunal. 

D j¡CIMO SEGUNDO. Consentimiento Datos Personales. Contonne a lo 

dispu@o en él articulo 73. fracción 111 de lq ley de Transpgrencja y Acce$0 g 

lg lntormaci6n Público del Es1odo. se hoce del conocimiento de los portes 

que: 

a ). La sentencia firme que se d icte en el prese-nte asunto e steró o 

disposic.ión del púb~co poro su consuHo. cuando así lo solici ten conforme al 

procedimiento de acceso o lo información: 

b). Les asis te el derecho poro oponerse o lo publicación de sus datos 

personales en lo sen1encio; 

e). Deberón manifestar en formo ex¡:><"eso a l moment o de ollegc:'r 

pruebas o cons1on-cias al ju ido. si los mismos deben considerarse como 

reservados o confidenciales con base en lo dtspues1o e n o lgún trotado 

internacional. en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso o lo 

Información Público yJo Ley General de Protección de Datos Pef'SOnoles en 

Posesión de los Sl!jetos Obligados; 

d). Monífestooiones que deberó reofiZorse dentro del presente asunto, 

h a sta antes qve se dicte e l folla; en lo inteligencia que seró facultad de lo 

untctoo OdmlniStronvo correspondiente determinar Si tal oposición surte sus 

efectos. cuando se pc-esenle uno solicitud de acceso o a lguno de los 

resoluciones públicos o pruebas y constancias que obren en el expediente. en 

lo medido que no impida conocer e l cñterio sostenido por el órgono 

furis.diccionol. 

Notlfiquese pe~onafmente y c ú mplas e . 

Asf lo acordó. mondo y firmo la licenciado SILV IA VILLALPANDO 

GARCIA.. Juezo Sexto de lo Civil de Primero Instancia del Primer D istrito Judicial 

de Centro, por y ante el ticenciado DAVID GERMAN MAY GONZALEZ. 

Secretorio Judicial de Acue<dos. quien certifico y da fe ..... 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS EN EL PERIODICO O FICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR C IRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS 

CINCO OÍAS DEL MES DE JUUO DE DOS M IL V EINTIUNO. EN LA C IUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 4952 

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVORCIO INCAUSADO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO 

EDICTOS 

C. IVAN LOPEZ MOVER: 

En el expediente 820/2021, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO INCAUSADO, promovido por MARITZA OCHOA LARA, en contra de 
IVAN LOPEZ'MOYER, con fecha catorce de julio de dos ffi¡j veintiuno, se dictó un auto 
que a la letra dice: 

.JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A CATORCE DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO: La razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentada la licenciada YOLANDA ALCANT ARA 
MORALES abogada patrono de la parte actora: con su escrito de cuenta, -y 
como lo solicita al haberse agotado por ésta Autoridad todos los medios para 
localizar el domicilio del demandado IVAN LOPEZ MOVER, y así efectuar su 

}{jjy:c:._,~~ empÍazamiento, sin tener ningún resultado satisfactorio, por lo tanto el citado 
>Os '¿-:.y~ demandado resulta ser de dCimicilio ignorado; al efecto y de conformidad con 

<" \0_\ los numerales 131 fracción 111, 132 fracción 1, 134. y 139 fracción 11 y última 
\ parte del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena 

~ :: emplazar al citado de~andado por medio de edictos que se publicarán por 
!:.;~!. TRES VECES, DE. TRES EN TRES OlAS en el Periódico Oficial del Estado y en 

.,-,"':..<c"~;l uno de mayor qirculación de ·ésta ciudad, con inserción del auto de inicio de 
.!?.\~~~ fecha once de noviembre de dos mil veinte, haciéndole saber que tiene un 
-· término de CUARENTA OlAS; contados a partir de la última publicación de los 

referidos edictos, para que comparezca ante éste Juzgado debidamente 
identificado, a recoger las copias del traslado de la presente demanda; vencido 
el plazo anteriormente citado, deberá producir su contestación a la demanda 
dentro del término de NUEVE OlAS HABILES, asl como para que seliale 
domicilio y autorice persona para oír y recibir citas y notificaciones en ésta 
ciudad, en términos del auto de inicio de fecha once de noviembre de dos mil 
veinte. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita Jos días miércoles y 
sábado: por lo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones 
en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese dia para realizar la diligencia. 

SiNe de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 
el rubro y texto siguiente: 

" ••. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN 
EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .• "; 

SEGUNDO. Como lo solicita el promovente, expídasele los edictos 
en cuestión debiendo insertar al mismo, los edictos ordenados en el presente 
proveído, así como el auto de fecha once de noviembre de dos mil veinte, en el 
que se ordenó emplazar a juicio a la demandada IVAN LOPEZ MOVER, a 
efectos de que se publiquen de manera conjunta. 
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TERCERO. Por último, hágasele saber a la parte actora que deberá 
comparecer ante este Juzgado a recoger los edictos antes mencionados, para 
su debida publicación a su costa. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR 
LISTA A LAS DEMAS PARTES. CÚMPLASE. 

AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
ROSELIA CORREA GARCIA, JUEZA SÉPTIMO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR 
Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JULISSA 
MERODIO LÓPEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS ILEG;IBLES) . •. " 

INSERCION 

" ... AUTO DE INICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO. 

JUZGADO SEPTIMO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABAS'CO; 
ONCE DE NOVIEMBRE'DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a MARITZA OCHOA LARA, por 

su propio derecho, con su escrito inicial de demanda y document<;>s anexos 
consistentes en: copia certificada de acta de matrimonio 00057, copia 
certificada de acta de nacimiento 00455, copia certificada de convenio 
celebrado entre las partes y un traslado, con los que promueve Juicio 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO, en contra de IVAN LOPEZ 
MOYER, quien puede ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio 
ubicado en Andador las Margaritas número 208 de la colonia Nuevas Pensiones 
y/o el ubicado en callejón Curugue sin número en la segunda casa, casi esquina 
con Industria de Petroquímica y avenida de las Aves, lnfonavit Ciudad Industrial 
de esta ciUdad, de quien reclama las prestaciones señaladas en su escrito 
inicial de demanda, las cuales por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertare. 

SEGUNDO. Con fundamento eñ lo dispuesto por los artículos 256, 
257, 272 fracción XI, y ·demás aplicabies del Código Civil, en concordancia con 
los numerales 2, 16, 24,28 fracción IV, 204,205,206, 211,212,213,215,487 
al 491, 501, 503, 505 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la· vía y forma propuesta, 
con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, asr como la intervención 
que en derecho le compete al Fiscal del Ministerio Público y a la Representante 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos a este 
Juzgado. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 213 y 215 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y 
documentos anexos, córrase traslado y emplácese a juicio al demandado IVAN 
LOPEZ MOYER, en el domicilio señalado anterionnente, haciéndole de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda en un ténnino de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, ante este juzgado, mismo qué empezará a correr a 
partir del día siguiente en que sea legalmente notificada, por lo que al momento 
de dar contestación, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y cada uno de 
los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y 
expresando los que ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan 
hechos incompatibles con los. referidos por la actora, se le tendrá como negativa 
de estos últimos. El silencio o las evasivas harán que tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscitó controversia; en caso de no dar 
contestación a la demanda·instaürada en su contra dentro del citado ténnino, se 
tendrán por contestada en sentido negativo. 

,•' 
\ 
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Asimismo, requiérasele para que, dentro del mismo término, señale 
domic ilio y persona física en esta Ciudad, para oír y recibir citas y 
notificaciones, prevenido que, de no hacerlo. las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, le surtirán su s efectos por medio de lista que se fije en los 
tableros de avisos del juzgado; de conformidad con los articules 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

QUINTO. Por otra parte, la promovente señala como domicilio para 
oír y recibir toda c lase de citas y notificaciones en calle Manuel Mestre 
número 117-A de la colonia Nueva Villahermosa de esta ciudad, 
autorizando para tales efectos a las licenciadas YOLANDA ALCANT ARA 
MORALES y MAYRA SECUNDINA MENDOZA CHAVEZ autorización que se 
le tiene por hecha y por señalado el domicilio antes referido, de conformidad 
con los articules 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles de este 
estado. 

La ocursante nombra como su abogada patrono a la licenciada 
YOLANDA ALCANT ARA MORALES, designación que se tiene por hecha para 
todos los efectos legales que haya lugar, en virtud que la mencionada 
profesionista tiene registrada su cedula profesional en el libro de registros que 
se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del código de 
Procedimientos C iviles en vigor. 

SEXTO. Hágase saber a las partes involucradas que tienen la 
obligación de comunicar a esta autoridad dentro del término de tres dlas hábiles 
siguientes a que surta efectos la notificación que se les haga de este proveído, si 
alguna de las personas que intervienen en esta causa pertenecen a algún grupo 

.~ indígena, son migrantes, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de 
P '· • alguna incapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de ; .... ~·· .... 
:., .. "f':~ :~.',: ··que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección. 
·. ,., . . . _ SEPTIMO. Ahora, atendiendo a lo dispuesto por el articulo 17 de la 
~·~~:~ ··:~:? .. · Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la 
--:·. :. ; .. :·_~-· itnpartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para 

: · ·que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a 
sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado , en cualquier dla y 
hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen 
respecto a sus propuestas, con la orientación de los profesionistas mencionados. 

OCTAVO. En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este tribunal en aras de una impartición de justicia 
pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de 
reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o 
que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, 
acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con base en los principios de buena fe. probidad y lealtad procesal, sin 
que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados.1 

NOVENO. Finalmente, de conformidad con lo previsto en el articulo 6° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3" fracción 111 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
se le saber a las partes que derecho de acceso a la información es pública, 
además, que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo , así 

1REPRODUCCIÓN ElfOCTRONICA DE ACTUACIONAES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN. AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY OE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Tesis 1.3o.C725 C. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, tomo XXIX. marz.o 
de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado; además que, aun en el caso que no ejerzan su derecho de oposición. 
en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, asf como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar. investigar, difundir, buscar y recibir información, 
conforme a lo previsto por el articulo 4 del último ordenamiento en cita. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 

ORBELIN RAMÍREZ JUÁREZ, JUEZ SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JUUSSA 
MERODIO LÓPEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. (DOS FIRMAS 
ILEGIBLES) •.• " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres dlas. expido el presente edicto, el (15} quince de 
julio de dos mil veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de 
Tabasco. 

; !:poca: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Fedemelón y su Gaceta. Tomo XIX. Abril de 2004. Maleria(s): Civi. Tesis: 1aJJ. 17/2004. 
Página: ~35. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos 
confoone al artíCulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para ~ Distrito Federal puede contemplarse desde dos 
puntos de vista. a saber. a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso. 
se trata de una actuación judiQal que implica ~ anuncio por medio de edictos lijados en los tableros de avisos de los 
jLizgados y de la Tesoreri!l del Oi~tiito Federal; y, en el segundo, es Solamente un ·anuncio dirtgido al público que 
pudiera ten.,.. Interés en cómprar bienes sujetos a remate. es decir. se trata de la transroonación material de la voluntad 
del órgano jurisdiccional. En consecuencia. la simple pubii<:006n de un Gdlcto en el periódico. no puede oonsdtulr en si 
misma una actuación judicial. por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye 
una infracdón al procedimiento. Conlt'adiceión de tesis 8312003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiádos 
Primero y Segundo. ambos eo Materia Civil del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga 
Sénchez Cordero de Garcfa Vlllegas. Secretario: C:artos Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por 
la Primera Sala de este Atto Tribunal. en sesión de fecha veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 
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C).- Predio rustico ubicado en la rancherla Ostltan Segunda seccl6n de este municipio de 

HulmanguUio, Tabasco, constante de una superficie de 10,000.00M2, (DIEZ MIL METROS 

CUADRADOS),Iocaizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE; en (257.259), con 

~NUEL ERNESTO RABELO ESTRADA; al SUR: en (265.933) metros, con MANUEL ERNESTO 

RABELO ESTRADA, al ESTE en (38.056, con CARRETERA HUIMANGUILLO-MEZCALAPA; y al 

OESTE: en (39.361) con MANUEL ERNESTO RABELO ESTRADA. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 8n, 889, 890, 900, 

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941,949, 1318, 1320 y demá relativos del Código Civil, en relación con los 

numerales 16, 28, fracci6n 111, 710, 711, 712, 713, 714 y demés aplicables del Código de Procedimiento 

Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vla y fonna propuesta; en consecuencia, 

fOnnese el expediente registrase en el libro de gobierno bajo el nC.unero que le corresponda, dese aviso de 

su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal del 

Ministerio Público adscrita a este Juzgado, asl como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de H. CArdenas, Tabasco, para que manifiesten lo que a su representación convenga. 

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, publlquese 

este proveido en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES olAs consecutivos y fljense los avisos respectivos en los lugares públicos més 

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimien~, a efecto de que 

las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirio en un 

ténnino no mayor de treinta dlaa, que se computaran a partir de la última publicación de los edíctos 

respectivos. 

CUARTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 144 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano 

Juez Civil de primera Instancia en tumo de la Ciudad de H. Cérdenas, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes 

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le 

haga saber que tiene el término de TRES OlAS contados a partir del dla siguiente de su notificación, para 

hacer valer los derechos que tuviere, asl como para que senale domicilio en esta ciudad para olr citas y 

notificaciones, ya que de no hacer1o le surtiran sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de 

avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

QUINTO. De igual fonna envlese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de 

Huimanguilio, para que informe en el plazo de cinco dlaa contados a partir del siguiente en que reciba el 

oficio a girar, al el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del 

municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias al oficio referido. 

SEXTO. Notiflquese a los colindantes LYINDON JOHNSON HERRERA OSORIO, RAMÓN 

ALVAREZ BERRA, CARMELO GARCIA ZARA TE, OVIDIO CHABLE MARTINEZ DE ESCOBAR y FIDEL 

GARDUZA TOBILLA, todos con domicilio en la rancherla Ostitan segunda sección de este Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de 

TRES olAs h6bllea siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio 

materia de este juicio; asimismo deberán set\alar domicilio en esta ciudad, para olr citas y notificaciones, 
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advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de cartlcter personal les 

surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE 

JUZGADO, de confonnidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos JOSÉ 

WILSON CUSTODIO L0PEZ, RUBÉN GARDUZA MORALES y FELIPE JIMÉNEZ OLARTE, documentales 

ofrecidas por el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo 

para el momento procesal oportuno . 
• --. • ,: •• 1 ·- ., - •• ·, ,r:. . : 'r~;;.;t!~~"'t 
,. • '-' -'1 :.l ~ ¡,1. : ;,.~;-;."~-~:~ 

OCTAVO. Téngase a la parte actora nombrando como ABOGAOO PATRONO al 

licenciado MANUEL ZURJTA RUEDA, a quien se reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción 

~~~~ cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artlculos 84 y 85 

para olr y recibir citas y 

~~~~~~s el ubicado en calle Jacinto López número 65 Altos de esta Ciudad, autorizando para tales 

~~~~'a los licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD, GLADYS ZURITA RUEDA y MANUEL 

ZURITA RUEDA, de confonnidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO. De igual manera, se hace saber a las partes, que atendiendo a que éste Tribunal 

se encuentra obligado a garantizar las medidas de seguridad e higiene, ponderando el derecho a la salud y 

a la vida de las partes que se involucren en la presente controversia, deben seguirse los lineamientos 

emitidos por la Secretaria de Salud y por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Estado, para la celebración de audiencias, diligencia, juntas especiales o de cualquier otra 

lndole que se considere necesaria para las resultas de la presente controversia. 

Bajo las consideraciones antes sel\aladas, con la única finalidad de preparar la fonna en la 

que se deben realizar las mismas y atendiendo a los instrumentos jurldicos nacionales e internacionales 

siguientes: el articulo 4° de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos que regula el derecho 

a la salud; en relación con los artlculos 1°, 1° bis y 'Z' de la Ley General de Salud que regula las bases y 

modalidades del derecho a la salud; y, boletin CIDH- SACROI COVID-19, número 02 de fecha diez de abril 

de dos mil veinte, que contiene los resúmenes estadlsticos de la base de datos oficiales acerca del brote 

de la enfennedad del coronavirus; se requiere a las partes, para que en el ténnlno de TRES olAs 
hábiles siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveido y/o en su caso a la 

brevedad posible infonnen a esta autoridad lo siguie'nte: 

1. Si alguna de las· partes se encuentra dentro del grupo denominado como 

vulnerable, o se trata de personas de la tercera ~d, hlpertensas, diabéticas, o con enfennedades 

crónico degenerativas, debiendo acreditar con documento Idóneo tal situación. 

2. Bajo protesta de decir verdad manifiesten si han tenido contacto con alguna persona 

diagnosticada con CORONA VIRUS (COVID-19), o persona que tenga algún slntoma de dicho virus y si se 

encuentra en cuarentena, debiendo sel\alar a partir de qué fecha. 
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En el entendido de que como una de las medidas adoptadas por éste Tribunal para evitar 

la propagaci6n del virus 111tes mencionado y la aglomef'acl6n de personas en este Juzgado, las audiencias 

se desanoJinn a puerta cerrada, sin la presencia de público, pero se garantizanli el acceso a las partes 

que deben Intervenir en ellas, debiendo ldoptal'lt mtdldn como ti dlttlnclamltnto toelal, uso dt 

cubre boca. guanttt y dtmis rKOmtnd.sas por In autoridades dt salud. 

UN~CIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artlculos 8 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la lnfonnaclón Pública Gubernamental, 4 y 87 frac:ciones 1, 11 y 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Púbftca del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 

diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumptir con la aplicacl6n de la 

Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estarfl a disposici6n del 

público para su consulta; asl como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombnl y datos 

personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 

mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 

fijen las leyes. 

DUoéCIMO. Hégasele del conocimiento a las partes, que se les concede el acceso para 

que obtengan fijaciones o copias de las actuaciones judiciales, mediante cualquier medio digital de las 

constancias o documentos que obran en el expediente, siempre y cuando su empleo sea con lealtad 

procesal y no se produzcan documentos textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa; 

para dicha p~ podrán las partes y sus autorizados solicitarla siempre y cuando no se contrarié la 

función jurisdiccional, con el cuidado de que las herramientas utilizadas preserven la integridad del 

expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de que se impongan de 

los autos, tal y como lo dispone nuestra legislación civil, por lo que el uso de reproducción posterior de las 

imégenes, será bajo su mAs estricta responsabilidad en términos de la ley aplicable en materia de 

protección de datos personales e Información pública; pttvla autorluc/6n de la Secrtt.ria, qu/jn deberi 

levant.r la con•t.nc/1 TNpectlvl ,.,. er.cto. de delllndlr responubll/dad alguna. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asilo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho PABLO HERNÁNDEZ REYES, Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante 

el(la) Secretario(a) de Acuerdos Llcenclado(a) HEBERTO PEREZ CORDERO, que autoriza, certifica y da 

fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y 

( ) 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 

E, EL PRESENTE EDICTO EN LA 

E JUNIO DE DOS MIL VEINTI UN 
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No.- 4954

JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO

EDICTOS 
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VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 
1. LEGITIMACIÓN 

Se tiene por presentado al ciudadano JOSÉ MIGUEL PALAVICINI MORALES, con su escrito de 
demanda, y anexos detallados en la cuenta secretaria! que antecede, con los cuales promueve JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, en contra de la ciudadana JESSICA 
GUADALUPE GARCDÍA SALCEDO, con domicilio particular para ser notificado y emplazado a juicio el 
ubicado en la calle las Américas sin número, planta alta, fraccionamiento Lidia Esther, Código Postal 
86040, de esta Ciudad, (como referencia el edificio ubicado junto al parque donde se localiza el tanque 
elevado de ese fraccionamiento}, y el (edificio es de color blanco con franja azul marcado con el número 
202); de quien reclama las prestaciones marcadas con los numerales A), B), C),D), E), F), G), de su 
escrito de demanda, las cuales se tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren. 

2. RESERVA DE IDENTIDAD. 
Ahora bien, tomando en consideración que el presente juicio tiene como objeto dirimir sobre los 

derechos de un menor de edad, para efectos de preservar la identidad de los infantes motivo del mismo, 
en lo sucesivo será referido mediante la escritura de las letras iniciales de su nombre siendo J . M. P. M ... 
de conformidad con el inciso f} del punto número 2, de los principios generales del protocolo de actuación 
para quienes imparten justicia en casos que afecten a niños, niñas y adolescentes, elaborado por la 
Suprema Corte De Justicia De La Nación. · 

3. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 55, 56, 57, 58, 63, 81 , 90, 91, 106, 107, 108, 

109, 144 fracción i, inciso A}, 145, 147, 324, 340, 346, 347, 353 fracción IV, 513, 514, y demás aplicables 
del Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211 , 212, 213, 
215, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia. 

4. EMPLAZAMIENTO. 

Conforme a lo previsto por los numerales 213 y 214 del Código Procesal Civil en vigor, con las 
copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a juicio a 
la parte demandada en el domicilio señalado por la parte actora, haciéndole de su conocimiento en ese 
mismo acto que deberá de contestar la demanda dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, ante este 
juzgado, término que empezará a correr a partir del dia siguiente en que sea legalmente emplazado, por lo 
que al momento de dar contestación a la demanda deberá hacerlo refiriéndose a los hechos aducidos por 
el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, por 
lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor, se le tendrá como negativa de 
estos últimos. El silencio o las evasivas harán que tengan por admitidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia; en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del 
citado término, se tendrán por contestada en sentido negativo y se le declarará en rebeldía. 

Asimismo, requiérase para que dentro del mismo término, sei'lale domicilio en esta ciudad y 
persona fisica para oír y recibir citas y notificaciones, prevenido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de aviso de este juzgado, con excepción de la sentencia definitiva que se llegare a dictar y que se le 
notificará en el domicilio donde fue emplazado a juicio, de conformidad con los artículos 136 y 228 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

5. RESGUARDO DE DOCUMENTOS 
Toda vez que en el presente juicio hay menor de identidad reservada, con las siglas J.M. P. M., y del 

cual se exhibe copia certificada del acta de nacimiento número 02354, guárdese en un sobre, para el 
resguardo de su identidad y unido al expediente principal, agréguese. 

6. SE RESERVAN PRUEBAS 
Las pruebas ofrecidas por la parte actora se reservan para ser proveidas al momento de emitirse el 

correspondiente auto de recepción de pruebas. 
7. DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIZADOS. 

Senala el promovente como domicilio convencional para oir y recibir toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en calle Plutarco Elias Calles número 177, Villa Playas del Rosario, Centro, 
Tabasco, autorizando para tales efectos asl también para que revisen el expediente y reciban documentos 
aun las de carácter personal a los ciudadanos JOSÉ LUIS DE LA CRUZ HERNANDEZ y JUAN DIONISIO 
MORALES OZUNA. 

Asl mismo el promovente nombra como abogado patrono al licenciado JOSE LUIS DE LA 
CRUZ HERNANDEZ con cédula profesional número 5785495, al respecto es de decirse que por el 
momento no ha lugar a tenerle por reconocida dicha personalidad en virtud de que no tiene inscrita su 
cedula profesional en libro que para tal fin se lleva en el juzgado, o exhibir su inscripción en el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tabasco, esto en términos del numeral 8por 4 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. Sin embargo, se le hace saber al profesionista de referencia que en la 
primera actuación e intervención que tenga en el expediente podrán inscribir su cedula profesional. 
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8. PUNTO MIGRANTE. 
Hágase saber a la parte demandada que, al momento de contestar la demanda, tiene la 

obligación de hacer saber a esta autoridad , si pertenece a algún grupo indígena o cualquier otro que no 
hable idioma mayoritario, así como también deberá manifestar si son migrantes o si padece de alguna 
discapacidad auditiva y del habla. 

9. MEDIDA DE ARRAIGO 
Ahora bien, en cuanto a la providencia precautoria consistente en el arraigo que solicita el 

ciudadano JOSÉ MIGUEL PALAVICINI MORALES, que se le requiera a la demandada JESSICA 
GUADALUPE GARCIA SALCEDO, para que se le prevenga de que no se ausente de esta Ciudad, de 
Villahermosa Tabasco, con el menor hijo, sin dejar representante legal legitimo suficientemente instruido y 
expensado para responder por las resultas del juicio, de igual manera se le hace saber a la demandada 
JESSICA GUADALUPE GARCIA SALCEDO, que ninguna manera en forma directa o través de terceras 
personas, podrá sustraer o llevarse a vivir a mi menor hijo que probablemente responde al nombre de 
identidad reservada de iniciales J. M. G. S., y/o el menor que resulte nacido el dla seis de enero de dos 
mil veinte, a vivir a otra entidad Federativa de la Republica mexicana o al extranjero, sin el 
consentimiento del promovente, esto en término del numeral 182 del Código de procesal civil en vigor. 

} Apercibidos que en caso contrario, se le Impondrá una multa de (50) unidad de medida y 
actualización equivalente (UMA) a razón de $86.88 (ochenta y seis pesos 88/100 moneda nacional) 
que multiplicados hacen el total de $4,344.00 (cuatro mil trecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 
moneda nacional), vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinte, de conformidad con el artículo 5 
de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en términos del numeral129 
fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor, mismo que se duplicara en caso de reincidencia. 

10. SE ORDENA OFICIO A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 
Ahora bien, y tomando en consideración que en los juicios como en el caso que nos ocupa, 

esta autoridad debe adoptar todas las medidas pertinentes a efectos de que no se violenten los derechos 
controvertidos de las partes, ya que conforme a lo establecido en el artículo 489 fracciones 1 y 11 del 
Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad que establece que para la investigación de la verdad 
el juzgado podrá ordenar cualquier prueba y que el principio preclusivo en cuanto signifique un obstáculo 
para el logro de la verdad no tendrá aplicación la prueba; además de que el presente asunto es relativo a 
las cuestiones de alimentos, y que existen menores de edad a quienes debe protegerse, pues es 
obligación de los órganos jurisdiccionales y de los particulares cuando actúen como auxiliares de la 
administración de justicia, velar por el bienestar de cada uno de los integrantes del núcleo y base de la 
sociedad, es decir la familia, sustentando lo anterior en el numeral4 Constitucional, y los arábigos 3, 7, 9, 
12, 19, 20 y 27 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, ratificada por México que establece que 
los estados garantizaran que los tribunales judiciales velen por el interés superior del niño, que debe ser 
considerado como cuestión primordial frente a cualquier otro tipo de interés. 

Por lo cual, y como lo peticiona la parte actora en su escrito de demanda, especificamente 
en el capitulo de medida especial, se ordena, girar oficio a la Secretaria de Relaciones Exteriores, para 
hacerle de su conocimiento que en el presente juicio se ha decretado el arraigo de la demandada 
JESSICA GUADALUPE GARCIA SALCEDO. 

Lo anterior para evitar actos consumados Imposibles de reparar. 

Y al efecto, es menester señalar que si bien es cierto que los articules 192 y 193 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, señalan que el arraigo está dirigido al deudor, sin embargo, tal expresión 
no obsta para otorgar esta medida cuando la persona demandada o la naturaleza de la acción no entraña 
a tales personas, teniendo en cuenta que la finalidad del arraigo, es proteger al actor, para que en caso de 
obtener sentencia favorable, no vea defraudado el ejercicio de su acción, por la ausencia de la parte 
demandada, esto es que las providencias precautorias (entre ellas el arraigo), son medidas preventivas de 
seguridad que se conceden a la actora, para que pueda hacer valer en juicio sus derechos, y en el caso 
que nos ocupa la actora solicita se decreté el arraigo del menor de identidad reservada de iniciales 
J.M.P.M., ante el temor de que la progenitora de éste, JESSICA GUADALUPE GARCIA SALCEDO, lo 
traslade a otro domicilio dentro o fuera de esta ciudad, lo que es más que suficiente para obsequiar la 
medida, sin necesidad de rendir previamente pruebas para acreditar el derecho a gestionarla, deviniendo 
innecesario el desahogo de pruebas en la vla Incidental, si la ley establece que basta que se tema la 
ausencia en este caso de la demandada para que proceda la medida cautelar. 

Bajo esa óptica, como lo solicita el actor JOSÉ MIGUEL PALAVICINI MORALES, con 
fundamento en el articulo 192 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a la demandada 
JESSICA GUADALUPE GARCIA SALCEDO, para efectos de que se abstenga de trasladar u ocultar al 
menor de identidad reservada de iniciales J.M.P.M., pues el actor tiene el temor de que la progenitora 
JESSICA GUADALUPE GARCIA SALCEDO, sustraiga al menor de esta demarcación territorial de 
Villahermosa, Tabasco, específicamente del domicilio particular ubicado en la calle las Américas sin 
número, planta alta, Fraccionamiento Lidia Esther, Código Postal 86040, de esta Ciudad (como referencia 
el edificio ubicado junto al parque donde se localiza el tanque elevado de ese fraccionamiento), y el edificio 

~ . . 
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es de color blanco con franja azul marcado con el número 202, o en el que actualmente se encuentre, a 
menos que sea para dar cumplimiento al requerimiento que se le hace en el inciso que antecede; con el 
apercibimiento que en caso de quebrantarlo, se aplicará en su contra una multa consistente en 
DOSCIENTOS OlAS DE SALARIO M{N/MO VIGENTE EN EL ESTADO, conforme a lo establecido por los 
numerales 89 fracción 111, 183, en relación con el129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Tabasco, en vigor, así como conforme a los artículos 14 y 16 Constitucionales, en virtud de 
que esta juzgadora en ejercicio de las facultades que la ley le confiere, estima pertinente aplicar dicha 
medida de apremio en caso de que no se cumpla con la determinación judicial aqul ordenada. 

11. CONCILIACION. 
De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hágase 

saber a las partes, que éste juzgado está interesado en que de común acuerdo pueda solucionar sus 
problemas mediante la CONCILIACIÓN; para ese efecto el juzgado (ubicado en Avenida Gregorio Méndez 
sin número Colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, como referencia (frente al 
Recreativo de Atasta), les proporciona orientación jurídica por persona experta, quien de forma imparcial y 
confidencial los escuchará para realizarles propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución 
señalado; medio legal que es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, siempre y cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en el proceso, quienes 
basados en las constancias que integran el expediente y con el auxilio del conciliador adscrito al juzgado 
podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el que se aprobará y elevara a autoridad de cosa 
juzgada y que dará por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso. 

12. PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura 
Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión 
ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, •se le hace del 
Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) (resolución) 
(dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer 
el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

13. AUTORIZACIÓN USO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 
Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en 

la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico 
de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 
artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando 
la solicitud verbal, sin que recaiga proveido al respecto; empero por seguridad jurídica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para 
la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847 ... " 

14. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCION 
Con fundamento en el artículo VI de la Convención lnteramericana contra la Corrupción, adoptada por la 

Conferencia Especializada sobre la Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada sobre la 
Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, en la ciudad de Caracas, Venezuela, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el 
Estado Mexicano es parte y por ende está obligado a cumplir, conforme al articulo 1 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, y dado que 1os actos que pueaan atenaer, a ta corrupción 
SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se le informa a la parte actora y demandada, y 
autorizados por estos, que intervendrán en el proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI 
TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DADIVA ALGUNA, EN 
NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, dado que NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el 
deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que este Juzgado, los servidores públicos no están autorizados 
para pedir dinero, regalos o alimento, para la elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de 
cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no debe en proporcionar, dinero, regalo, 
dadiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el 
Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomaran las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, SI LAS PARTES O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran 
ALEGAR AGRADECIMIENTO precisando que solo deben de cubrir derechos, por los servicios que de 
manera expresa, y legal autoriza, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, como por 
ejemplo, lo representan la expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de 
derechos que se haga. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASI LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO NORMA LETICIA 

FEUX GARCIA, JUEZA SEXTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA MARIA NINFA GALLARDO ESTEBAN, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASI COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 
ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 4955

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS
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GARCIA. 

Al SUR: 13.92 m. (trece metros noventa y dos centímetros). 

81 .59 m, (ochenta y un metros cincuenta y nueve cenlimetros) con derecho de vía de la linea del Ferr~arril. 

15.99 m {quince metros noventa y nueve centímetros}, con JAVIER HERNÁNDEZ GARCIA. 

32.80 m {treinta y dos metros ochenta centimetros) con GLADIS HERNÁNDEZ GARCIA. 

20.00 m {veinte metros cero centímetros) con RIGOBERTA HERNÁNDEZ GARCIA. 

48.92 m (cuarenta y ocho metros noventa y dos centímetros) con FRANCISCA CÓRDOVA JIMÉNEZ. 

9.00 m {nueve metros cero centímetros) con HILDA ZACARÍAS VÁZQUEZ. 

10.00 m {diez metros cero centímetros) con CARMEN ZACARIAS VÁZQUEZ. 

9.20 m (nueve metros con veinte centímetros) con JOSÉ FRANCISCO ZACARIAS VELÁZQUEZ. 

21.15 m {veintiún metros quince centímetros) con FRANCISCA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ. 

Al SUROESTE: 3.95 m {tres metros noventa y cinco centímetros). y, 

111.45 m. (ciento once metros cuarenta y cinco cenlimetros) con JAVIER HERNÁNDEZ GARCÍA. 

Al NOROESTE: 33.54 m (treinta y tres metros cincuenta y cuatro centimetros) con JAVIER HERNÁNDEZ 

52.96. m (cincuenta y dos metros noventa y seis centímetros) con ANDREA JIMÉNEZ SOSA). 

49.00 m {cuarenta y nueve metros cero centímetros cuadrados) con HERACLEO JIMÉNEZ CÓRDOVA. 

Al OESTE: 19.99 m (diecinueve metros noventa y nueve centimetros) con RAMONA SÁNCHEZ MORENO. 

44.94 m. (cuarenta y cuatro metros noventa y cuatro centímetros) con ORALIA HERNÁNDEZ GARCÍA. 

18.50 m. (dieciocho metros cincuenta centímetros) con CARMELA CÓRDOVA GONZÁLEZ. 

17.67 m. (diecisiete metros sesenta y siete centímetros} con FRANCISCA CÓRDOVA JIMÉNEZ). 

17.11 m. (diecisiete metros once centimetros) con MARÍA RUEDA HERNÁNDEZ. 

30.40 m. {treinta metros cuarenta centímetros) con SOCORRO RODRÍGUEZ TOSCA. 

44.50 m. {cuarenta y cuatro metros cincuenta centímetros) con FRANCISCA TÓSCA REYES. 

3.79 m. (tres metros setenta y nueve centimetros) con acceso a la calle AQUILES SERDÁN. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 889, 890, 900, 

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás relativos del Código Civil, en relación con los 

numerales 16, 28, fracción 111, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimiento 

Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de 

su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal del 

Ministerio Público adscrita a este Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de H. Cárdenas, Tabasco, para que manifiesten lo que a su representación convenga. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese 

este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que 

las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un 

término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos 

respectivos. 
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SE ORDENA EXHORTO 

CUARTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio y el colindante Derecho de Vía de la Linea del FERROCARRIL, quien está representado por la 

SCT TABASCO, Dirección General, Subdirección de Transporte, Departamento de Transporte Ferroviario, 

tienen su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias a los Ciudadanos 

Jueces Civiles de primera Instancia en tumo de la Ciudad de H. Cárdenas, y Villahermosa, Tabasco, para 

que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las 

presentes diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio y colindante Derecho de Vía 

de la Linea del FERROCARRIL, quien está representado por la SCT Tabasco, Dirección General, 

Subdirección de Transporte, Departamento de Transporte Ferroviario, con domicilio ampliamente 

conocidos y le haga saber que tiene el término de TRES DÍAS contados a partir del di a siguiente de su 

notificación, para hacer valer los derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad 

para oir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los 

tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes referido. 

QUINTO. De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad de 

Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco dias contados a partir del siguiente en que reciba el 

oficio a girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del 

municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias al oficio referido. 

SEXTO. Notifíquese a los colindantes ANDREA JIMÉNEZ TOSCA, HERMANOS 

ARAGON (ADRIANA, MÓNICA, COPIPSI, ALBA, ROSAURA todas de apellidos ARAGÓN), MONICA 

LETICIA PÉREZ SERRANO, JAVIER HERNÁNDEZ GARCÍA, GLADIS HERNÁNDEZ GARCÍA, 

RIGOBERTA HERNÁNDEZ GARCÍA, FRANCISCA CÓRDOBA JIMÉNEZ, HILDA lACAR/AS 

VÁZQUEZ, CARMEN lACAR/AS VÁZQUEZ, JOSÉ FRANCISCO lACAR/AS VÁZQUEZ, FRANCISCA 

VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, HERACLEO JIMÉNEZ SOSA, RAMONA SÁNCHEZ MORENO, ORAL/A 

,. RNÁNDEZ GARCfA, CARMELA CÓRDOVA GONZÁLEZ, FRANCISCA CÓRDOVA J/MÉNEZ, MARÍA 
~\)',;.~ JUD¡"~ 

~/~'};''"":• .. ,.1!11 DA HERNÁNDEZ, SOCORRO RODRfGUEZ TOSCA, FRANCISCA TOSCA REYES, todos con 

E ' " Ó~i~ o en el Poblado Francisco Rueda de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; y, 

~\ "\::;~~··./§¡ DERECHO DE V/A DE LA LINEA DEL FERROCARRIL, quien es/á representado por la 

c<'J'1~~~~'\~7: ABASCO, Dirección General, Subdirección de Transporte, Departamento de Transporte Ferroviario, 
00 Of n domicilio en Cerrada del Caminero número 17, Colonia Primero de Mayo del municipio del Centro, 

Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS 

hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este 

juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos 
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por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos MARTHA 

SANTIAGO JIMÉNEZ, CELSO RUEDA JIMÉNEZ y JENEY RUEDA JIMÉNEZ, documentales ofrecidas 

por el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el 

momento procesal oportuno. 

OCTAVO. En cuanto a la designación de abÓgado patrono en favor del licenciado PEDRO 

ANTONIO URIBE HIPOLITO, al respecto, dígasele que no ha lugar acordar favorable su pedimento, toda 

vez que de la revisión realizada al libro que se lleva para tales efectos en este juzgado, el citado 

profesionista no cuenta con su cédula inscrita. 

DOMICILIO-PROCESAL Y PERSONA(S} AUTORIZADA(S) 
'- ... - • - .;..., •• .;¡ 

NOVENO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en LAS LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS TABLEROS DE AVISOS DEL 

JUZGADO, de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados PEDRO ANTOBIO URIBE 

HIPOLITO, IVAN OCEGUERA ALCOCER y MERCEDES JOSÉ GUZMAN, de conformidad con los 

numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO De igual manera, se hace saber a las partes, que atendiendo a que éste Tribunal 

se encuentra obligado a garantizar las medidas de seguridad e higiene, ponderando el derecho a la salud y 

a la vida de las partes que se involucren en la presente controversia, deben seguirse los lineamientos 

emitidos por la Secretaría de Salud y por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Estado, para la celebración de audiencias, diligencia, juntas especiales o de cualquier otra 

índole que se considere necesaria para las resultas de la presente controversia. 

Bajo las consideraciones antes señaladas, con la única finalidad de preparar la forma en la 

que se deben realizar las mismas y atendiendo a los instrumentos jurídicos nacionales e internacionales 

siguientes: el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que regula el derecho 

a la salud; en relación con los artículos 1°, 1° bis y 2° de la Ley General de Salud que regula las bases y 

modalidades del derecho a la salud; y, boletín CIDH- SACRO! COVID-19, número 02 de fecha diez de abril 

de dos mil veinte, que contiene los resúmenes estadísticos de la base de datos oficiales acerca del brote 

de la enfermedad del coronavirus; se requiere a las partes, para que en el término de TRES DÍAS 

hábiles siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído y/o en su caso a la 

brevedad posible informen a esta autoridad lo siguiente: 
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1. Si alguna de las partes se encuentra dentro del grupo denominado como. 

vulnerable, o se trata de personas de la tercera edad, hipertensas, diabéticas, o con enfermedades 

crónico degenerativas, debiendo acreditar con documento idóneo tal situación. 

2. Bajo protesta de decir verdad manifiesten si han tenido contacto con alguna persona · 

diagnosticada con CORONA VIRUS (COVID-19), o persona que tenga algún síntoma de dicho virus y si se 

encuentra en cuarentena, debiendo señalar a partir de qué fecha. 

En el entendido de que como una de las medidas adoptadas por éste Tribunal para evitar 

la propagación del virus antes mencionado y la aglomeración de personas en este Juzgado, las audiencias 

se desarrollarán a puerta cerrada, sin la presencia de público, pero se garantizará el acceso a las partes 

que deben intervenir en ellas, debiendo adoptarse medidas como el distanciamiento social, uso de 

cubre boca, guantes y demás recomendadas por las autoridades de salud. 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 

diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 

Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 

público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 

personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 

mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 

fijen las leyes. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVE 

(9) DÍAS HÁBILES siguientes a que surta sus efectos su legal notificación, manifiesten a este Tribunal, bajo 

protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, 

habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 

mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 

necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO TERCERO. De conformidad a lo establecido en el numeral 5 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se les hace saber a los participantes del presente proceso, que deberán 

de conducirse con apego a la verdad en todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto 

al Juzgador y a las partes y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO CUARTO. Hágasele del conocimiento a las partes, que se les concede el acceso 

para que obtengan fijaciones o copias de las actuaciones judiciales, mediante cualquier medio digital de las 

constancias o documentos que obran en el expediente, siempre y cuando su empleo sea con lealtad 



11 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 32 

procesal y no se produzcan documentos textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa; 

para dicha práctica podrán las partes y sus autorizados solicitarla siempre y cuando no se contrarié la 

función jurisdiccional, con el cuidado de que las herramientas utilizadas preserven la integridad del 

expediente. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de que se impongan de 

los autos, tal y como lo dispone nuestra legislación civil, por lo que el uso de reproducción posterior de las 

imágenes, será bajo su más estricta responsabilidad en términos de la ley aplicable en materia de 

protección de datos personales e información pública; previa autorización de la Secretaría, quién deberá 

levantar la constancia respectiva para efectos de deslindar responsabilidad alguna. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho MANUEL CABRERA CANSINO, 

Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; 

ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) DARVEY AZMITIA SILVA, que autoriza, certifica y da 

fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 

EINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

ID!!!. 
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TERCERO. En consecuencia, toda vez que mediante decreto 109 emitido 

por el H . Congreso del Estado de Tabasco, se derogaron los artículos contenidos en el 

título primero del libro cuarto del Código de Procedimientos C iviles en vigor, relativo a la 

justicia de los juzgados de paz, eliminándose así, la distinción de la competencia por 

materia de los Juzgados de Paz y los Juzgados Civiles de Primera Instancia, en 

consecuencia, conforme a lo establecido en el acuerdo general 1 0/2019, emitido por el H. 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado en relación al decreto 1 09 emitido 

por el H . Congreso del Estado de Tabasco, que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, por lo que, con fundamento en los 

artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 938, 939, 940, 941 , 942, 

1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación c~m los numerales 16, 

710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da 

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; fórmese el expediente, regístrese en el 

libro de gobierno bajo el número correspondieote y dese aviso de su inicio al Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, así como la intervención que en derecho le compete al 

Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como al Registrador Público de 

la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco.--- - - - -- - - --- - ----- - --

CUARTO. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

139 párrafo final, y 755 f racción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

ordena publicar el p~esente proveído a manera de EDICTOS por TRES VECES de TRES 

EN TRES DÍAS CONSECUTIVAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los 

Diarios de mayor c irculación de los que editan en la capital de Estado, (ciudad de 

Villahermosa, Tabasco), lo anterior entendiendo el término "mayor circulación" como los 

periódicos que tienen más publicidad dentro de la entidad y mayor circulación por el 

número de sus ventas, por los que la publicación cumpliría con s u cometido, el cual es la 

de la publicidad del predio que se pretende adjudicar por información de dominio, ya que 

al existir algún propietario con título legal suficiente, éste debe de comparecer a hacer 

valer sus derechos conforme a la ley le corresponda, pero sin embargo, y al no hacerse 

las publicaciones correspondientes se estaría violando la garantía de audiencia del que 

tenga mejor derecho sobre e l predio motivo de la presente causa, lo anterior atendiendo 

que el artículo 14 y 16 Constitucional, consagra un conjunto de modalidades a que tiene 

que sujetarse un acto de cualquiera autoridad para que produzca válidamente efecto 

sobre la vida, libertad, las propiedades, posesiones o derechos de los gobernados, 

modalidades que constituyen las garantías de seguridad jurídica entre las que se 

encuentra la de audiencia, que implica la principal defensa de que disponen los 

particulares frente a la autoridad que, mediante el poder públ ico, pretenda privarlo de sus 

derechos o intereses, para lo cual podría decirse que primeramente debe la autoridad 

notificar al particular afectado de sus pretensiones, considerando entonces que tal acto es 

el inicio en puridad de la garantía de audiencia, porque el particular para defenderse o no, 

según a su interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se impone; por lo que 

en este orden de ideas y al no hacerse las publicaciones en los periódicos de mayor 

circulación en la entidad y citados con anterioridad, se estaría en una violación a la 

garantía de audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el predio de-la presente causa; 

así también se ordena fijar AVISOS en tos tableros de avisos del H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL; RECEPTORÍA DE RENTAS; DELEGACIÓN DE TRÁNSITO; 
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA(O} DEL MERCADO PÚBLICO; 

JUZGADO PRIMERO CIVIL, J UZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADOS DE ORALIDAD; 

y a la FISCALÍA DEL MINISTERIO PÚBLICO INVESTIGADOR; por ser los lugares 

públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en e l lugar de la ubicación del 

predio por conducto de la Actuaria Judicial adscrita para hacerle saber al público en 

general que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer:_ante este 

juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última 

publicación que se exhiba.---- - --- - - - ---- - - -- -- -- - - - - - - - - - - --- - - ---- - - - -

QUINTO. Con la solicitud inicial y sus anexos, hágasele saber al 

Registrador Público del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comerci o , con sede 

en Jalpa de Méndez, T a basco, con domicilio ampliamente conocido, la radicación de la 

p resente d iligencia a fin de que dentro del término de tres días hábiles contados a partir 

del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, exprese 

lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para q ue dentro 

del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día s iguiente de la notificación q ue se le 

haga del presente proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta c iudad, para 

oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los 

tableros de aviso de este juzgado; lo a nterior con fundamento en el artículo 136 del 

¡ Código de P rocedimientos C iviles en vigor .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Proced imientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de 

Catastro MU(licipal de ésta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que 

dentro del término de tres d ías hábiles contados a partir del día siguiente al en q ue 

reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, sí e l predio urbano ubicado en CALLE 

AGRARISTA S IN NÚMERO, DE LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, con una 

superficie total de 831 Metros Cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: al 

NORTE: 34.50 metros con MARrA DEL CARMEN OCAÑA AQUINO, al SURESTE: 

35.00 metros, con SERVIDUMBRE DE PASO de 1.00 metros de ancho, al ESTE; 

21 .60 metros con MANUEL .PÉREZ HERNÁNDEZ Y JOEL HERMINIO CRUZ CHAN y 

al OESTE: 29.00 metros con MARi A ANTONIETA CRUZ CHAN, se encuentra 

catastrado a nombre de persona alguna. Asimism o para que dentro del mismo término, 

señale domicilio dentro del perímetro de esta c iudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido e l derecho para 

hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 

118, del Cód igo Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de 

carácter pe rsonal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del 

j uzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de P roceder en la 

ma~ria .------------------------- - - --- - - -- - -------------------------

NOVENO. Asimismo, y de conformidad con los artícu los 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles e n vigor, gírese aten to oficio al H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio 

ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus 

anexos, para los e fectos de q ue dentro del término de tres dias hábiles contados a partir 

del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, infonne a este juzgado, si el p redio 

urbano ubicado en CALLE AGRARISTA SIN NÚMERO, DE LA C IUDAD DE NACAJUCA, 
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TABASCO, con una superlicie total de 831 Metros Cuadrados, con las medidas y 

colindancias siguientes: al NORTE: 34.50 metros con MARÍA DEL CARMEN OCAÑA 

AQUINO, al SURESTE: 35.00 metros, con SERVIDUMBRE DE PASO de 1.00 metros 

de ancho, al ESTE; 21 .60 metros con MANUEL PÉREZ HERNÁNDEZ Y JOEL • 

HERMINIO CRUZ CHAN y al OESTE: 29.00 metros con MARÍA ANTONIETA CRUZ 

CHAN, si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. Asimismo para 

que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del perímetro d e esta ciudad 

para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por 

perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido 

en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 

tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 

Proceder en la materia - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMO. Como lo solicita el actor LUIS OCAÑA FLORES notifíquese en 

los términos ordenados en el presente proveído a los colindantes MARÍA DEL CARMEN 

OCAÑA AQUINO, MANUEL PÉREZ HERNÁNDEZ Y JOEL HERMINIO CRUZ CHAN y 

MARÍA ,6;NTONIETA CRUZ CHAN, todos con domicilio ubicados en LA CALLE 

AGRARISTA SIN NÚMERO DE ESTA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.-------- -

DÉCIMO SEGUNDO. Respecto a la Test imonial que ofrecen el 

promovente, se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno.- - -- - - - --

DÉCIMO CUARTO. Téngase a la promovente señalando como domicilio 

para efectos de oír y recibir citas y notificaciones LAS LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS 

TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, autorizando para tales efectos al 

licenciado FRANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, de conformidad con los artículos 136, 137 y 

138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- - --- - - --- - --- - - - -- - - ---- - ---

De igual forma. se tiene la promovente, designado como su abogado 

patrono a l profesionista mencionado con antelación, personalidad que se le tiene por 

reconocida, toda vez que el citado profesionista tiene inscrita su cédula profesional que la 

acredita como licenciado en derecho, en los Libros de Registros que se llevan en este 

Juzgado para tales fines. lo anterior de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor.- -- - - - - - - - -- - - - - - - -- -- - - -- - - ---- - --- - - - -

DÉCIMO SÉPTIMO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Po lítica del 

Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de 

octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado. se hace del conocimiento de las partes que:--------- ---------- - -----

* La (sentencia) (resolución) {dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo solicite n conforme al 

procedimiento de acceso a la información.- - - - - - ----- - -- - --- - - - - - - - - - -- - - --- -

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) {dictamen).--------------------------- 

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estata l de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados.- - - -- - - - - - ---- - -- -- - - - - --

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o p ruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el c riterio sostenido por éste 

órgano jurisdiccional.-- -- --- ----- -- -- - - - -- - - ---- --- --------- -- ----- - ---

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN E L PE RIÓDICO OFICIAL DEL EST ADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EST A 

E NT IDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 

HACIÉ NDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, EN ESTE 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL N O CONT E NCIOSO, QUE D EBERÁN COMPARECE R 

ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA 

DEFENSA DE SUS INTERESES CONVEN GA, DENTRO DEL TÉRMIN O DE QUINCE 

D ÍAS HÁBILES CONTAD OS A PART IR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE S E HAGA A 

T RAVÉS DE LA PRENSA, EXPID O EL PRESENTE EDICTO, EL DÍA (09) NUEVE DÍAS 

DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 

TABASCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ATENTAME~E 
LA SECRETARIA J L DE 

...-· ACUERDOS DEL JUZGA P IMERO CIVIL 
DE NACAJUCA, ABASCO. 

1 
LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL 
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colindantes VÍCTOR MANUEL OSORIO GERÓNIMO y NEHEMÍAS OSORIO GERÓNIMO, con 

domicilio en la ranchería Hermenegildo Galeana segunda sección, perteneciente a este 

municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que dentro del término de CI NCO DÍAS 

HÁBIL ES contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 

presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga y deberán señalar 

domicilio en esta Ciudad, (CABECERA MUNIOPAL), para los efectos de oír y recibi r toda 

clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán 

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias 

de las escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que 

previo cotejo le sea devuelta la original. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal 

Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, a elección del 

promovente, por tres veces de tres en tres d ías, y fíjense avisos en los lugares pú blicos 

más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central 

ca m íonera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Fiscal del Ministerio 

Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptoría 

de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta Ciudad, H. 

Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se localiza 

el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna 

persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 

hacerlos valer dentro del término de q uince d ías hábi les contados a partir del siguiente 

de la última publicación que se realice, debiendo el actuario judicial adscri to a este 

Juzgado, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO. Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y del 

plano del citado predio, al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 

Ciudad, para que dentro del término de tres d ías há bile s contados a partir del día 

siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio RÚSTICO, sin 

construcción ubicado en la ranchería Hermenegildo Galeana segunda sección, 

perteneciente a este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, mismo que cuenta con una 

superficie de 5 - 31-00 has (CINCO HECTÁREAS, TREINTA Y UN ÁREA S, CERO 

CENTIÁREAS), localizado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 

232.00 mts, con VÍCTOR MANUEL OSORIO GERÓNIMO, AL SUR: en 250. mts, con 

NEHEMÍAS OSORIO GERÓNIMO, AL ESTE: 224.50 mts, con CAMINO DE ACCESO, y al 

OESTE: 224.50 mts, con VÍCTOR MANUEL OSORIO GERÓNIMO, objeto del presente 

juicio, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SEXTO. Asimismo, se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír 

y recibir citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la calle José María Morelos 

número 60, de esta Ciudad, y autorizando para oírlas y recibirlas en su nombre y 

representación conjunta o separadamente a los licenciados MAURICIO GÓMEZ 
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SEGOVIA y FRANCISCO HERNÁNDEZ ALMEIDA; de conformidad con los artículos 

131 fracción VI, 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. Designa la promovente como su abogado patrono al licenciado 

FRANCISCO HERNÁNDEZ ALMEIDA, a quien se le tiene por reconocida tal personería 

por tener inscrita su cédula profesional, en el libro de registros que para tal fin se lleva en 

este juzgado, de conformidad con el artículo 85 últ imo párrafo del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Hágasele saber al actuario judicial que al realizar la notificación vía electrónica, 

una vez que la haya enviado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción del 

mensaje. A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y 

fecha del envió de la notificación, para que ést as sean agregadas a los autos del 

expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vía 

electrónica deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo 

marca la ley. 

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones 

que se realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico 

institucional o número de teléfono del actuario judicial que corresponda, siendo los 

siguientes: 

- Licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo electrónico : act.sonia. tsj@gmail.com 

Celular: 9931720645. 

- Licenciada PATRICIA SÁNCHEZ LÓPEZ. 

Correo electrónico: amada patricia 17@qmail.com 

Celular: 9931478693. 

OCTAVO. " ... " 

NOVENO." ... " 
DECIMO. " ... " 

DÉCIMO PRIMERO." ... " 
DÉCIMO SEGUNDO. " ... " 
NOTIFÍ QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
_ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ 

FRÍAS, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTA DO; JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA 

JUDICIAL, LICENCI ADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, CON QUIEN ACTÚA, 

CERTIFICA Y DA FE. Dos firmas i legibles/ rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION SE EXPIDEN A LOS 
DOS OlAS DE L MES DE AGOST O DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO. 

.;~,~~2:0~~"'-··t..<.·. . . . ·. ' • .-·.,.-.[•;\ 
'/ . ' ..... · .. :~.; ~~·~.) 
lLA SEGlJt!IDA~$~ ARIA .JUDICIAL 

··\ :, . . ·. <)_.:~-H , 
'·· •.¡ 

LIC• TERE 
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por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por 

tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios 

de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, 

respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos 

más concurridos de esta ciudad, y en el lugar de la ubicación del 

predio de referencia, lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con 

derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 

Juzgado a hacer valer sus derechos en un término no mayor de treinta días 

hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación de los edictos 

que se realice . 

CUARTO. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la 

demanda a los colindantes NELSON MACARIO SÁNCHEZ, FRANCISCO 

RODRÍGUEZ TORRES y FEDERICO SÁNCHEZ, en su domicilio ubicado en 

la Ranchería Reyes Hernández, Segunda Sección, Comalcalco, 

Tabasco, por lo que hace a la carretera Estatal Comalcalco-Telocutilla, 

notifíquese a través de la Secretaría de Comunicaciones Transportes, 

con domicilio en la Privada del Caminero No. 17, Col. Primero de Mayo, C.P. 

86190, Villahermosa, Tabasco, así como al Registrador Público de la Propiedad 

y del Comercio de Comalcalco, Tabasco, haciéndoles saber la radicación del 

presente juicio, para que d entro del plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes 

a su notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia 

de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 

sefíale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad 

(cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 

efectos por medio d e lista fijada e n los tableros de avisos de este Juzgado, 

aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente 

de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 

del Código de Procedi mientos Civiles e n vigor. 

QUINTO. Apareciendo de autos que la Secretaría de 

Comunicaciones Transportes, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción 

con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 

Juez Civil de Primera Instancia en turno de la Villahermosa, Tabasco, para 

que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a 

quien corresponda notifique y e mplace a la c itada Secretaría en el domicilio 

seña lado, en los términos ordenados e n el punto que antecede . 

SEXTO. Por otra parte, y como diligencia pa ra mejor proveer, 

gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
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Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial v Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 

103, Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional 

ubicado en la ca lle Zaragoza 607, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, 

para que dentro del plazo de diez días hábiles sigu ientes al en que reciban 

el oficio en comento, informen a este juzgado si el predio rústico ubicado en 

la Ranchería Reyes Hernández Segunda Sección de Coma/calco, 

Tabasco, constante de una superficie de 00-10-64-66., hectáreas 

(1,064.66m2) mil sesenta y cuatro punto sesenta y seis metros cuadrados, 

PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, o a la Nación, o 

en su caso si pertenece a TIERRAS EJIDALES; advertidos que de no 

hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una multa de multa 

de 60 (sesenta) veces el valor diario de la unidad de med ida y 

actualización, la cual equivale a $5,377.20 (cinco mil trescientos setenta 

V siete pesos 20/100 moneda nacional}, dado que el valor de la citada 

unidad en la actualidad es de $89 .62 (ochenta y seis pesos 88/100 moneda 

nacional), de conformidad con el artículo 129 fracción I del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. La testimonial que ofrece el promovente se reserva su 

desahogo para el momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para 

los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en los estados de 

este juzgado, es decir le que el presente juicio se encuentra regido por el 

Código de Procedimiento Civil por lo que de conformidad con el articulo 136 

de la citada ley, se le tiene a señalar las l istas fijadas en los tableros d e aviso 

de este juzgado, nombrado para ta les efectos a los Licenciado Gerardo de 

los Sá~tos Córdo~a V María Exaltación de los Santos Córdova, a 

quienes design~ p mo sus abogados patronos, personalidad que se le 

reconoce de confpr midad con el artículo 84 y 85 del de la Ley Adjetiva Civil 

invocada. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de 

mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia 

antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 

llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho 

para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se 
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incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su 

consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados 

sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 

procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 

fijen las leyes. 

DÉCIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 

disposición de las partes en la secret aría para que se impongan de el los, así 

como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 

reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 

procesales que obren en autos, a través de cualq uier medio de reproducción 

personal (como son de manera enun ciativa: celular, videocámara o cámara 

fotográfica), electrónico, o tecnológ ico (escáner, impresora, video, imagen, 

grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto 

de los datos persona les que contenga; lo a nterior sin necesidad de ulterior o 

especial determinación. Salvo aq ue llas resoluciones o actuaciones que se 

decreten bajo el secreto del juzgado o que por s u naturaleza jurídica estén 

protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

Y POR MANDAT O JUDIC IAL Y PARA S U PUBLICACIÓN POR _· _______ _ 

EN EL PERIÓDICO OFIC IAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA C IUDA 

TABASCO, A (13) TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

~ eecj. 
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incidentada, por medio de edictos, cuya expedición y publicación deberán 

practicarse por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial 

del Estado, asf como en uno de los Diarios de Mayor C irculación que se editan en 

esta Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 

fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve.------ -- ------ -----------

Asimismo, se les hace saber a la incidentada YULIANA PÉREZ 

PÉREZ, que cuenta con un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir 

del dfa siguiente en que surta efectos la última publicación de los edictos, para que 

se presenten ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Décimo 

Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, específicamente en la Primera 

Secretaría Judicial, a recibir las copias del traslado de la demanda incidental y 

documentos anexos; vencido dicho término contarán con el término de TRES 

DÍAS HÁBILES a .que se refiere el auto de fecha dos de septiembre de dos 

mil diecinueve, para dar contestación a la demanda incidental; en caso de no 

hacerlo, se les tendrá por perdido y como consecuencia, se les declarará en 

rebeldía teniéndoseles por contestada la demanda en sentido negativo acorde lo 

previsto por el artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado.- - - - - - - - - - - -

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA DOS 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. .... . . ~ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. DOS DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE.--- - ---------- - ----- --- ----:.. . 1 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda:- - - - - - - - - - - - - - -- -

PRIPJ!ERO. Como esta ordenado en el punto segundo del auto 

dictado con esta n:'isma fecha en el expediente principal, y con fundamento en los 

articulas 372, 373; 374, 375 y 376, y demás relativos y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da entrada al INCIDENTE DE 

CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, promovido por RAFAEL ISIDRO 

ÁLVAREZ, en contra de YULIANA PÉREZ PÉREZ, mismo que puede ser 

notificado del presente incidente en el domicilio ubicado en la CALLE TUXTEPEC 

NÚMERO 226-C, CENTRO, NACAJUCA, TABASCO.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. En consecuencia, túrnese e l presente cuadernillo 

incidental a la act~aria judicial para que notifique y corra traslado al incidentado 

YULIANA PÉREZ PÉREZ, en el domicilio señalado en el punto que antecede, 

para qué en el término de tres días hábiles contados a partir del dfa siguiente al 

en que le surta efectos la notificación del presente proveido, de contestación al 

incidente y ofrezca los medios de pruebas que a su parte corresponda, advertido 

que en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho y se le señalará las 

listas fijadas en los tableros de aviso de este Juzgado, sirve de apoyo a lo anterior 
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los numerales 89 fracción 111, 90, 136, 374, del Gódlgo·de Procedimientos Civiles 

en vigor.- - - - - - - - - - -- - - - - - - - • _____ • ______ • ________ - - - - - - - - - __ _ 

Asimismo, requlérasele a la lncidentada para que dentro del mismo 

plazo, señale domicilio en esta ciudad, para olr y recibir citas y notificaciones, 

apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal, les surtirán sus efectos por medio. de lista que se fije en los tableros de 

avisos del Juzgado; lo anterior conforme a los artlculos 136 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Respecto de las pruebas que ofrece el incidentista, se 

reserva de proveer en su momento oportuno.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. El promovente RAFAEL ISIDRO ÁLVAREZ, señala como 

domicilio para olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, en la calle Principal 

sin número, casa blanca con rojo (casa de asunción Isidro Álvarez), a lado de la 

tienda de consumo (conasupo), en la rancherla Vainilla, Nacajuca, Tabasco, lo 

anterior, de conformidad con los artlculos 136 y 137, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- -- - - - - - - - - -- - - -

De igual forma, se tiene al demandado, nombrando como su 

abogado patrono al licenciado JOSÉ RICARDO SUCIO GALICIA, personalidad 

que se le t iene por reconocida, toda vez que el citado profesionista tiene inscrita 

su cédula profesional que la acredita como licenciado en derecho, en el libro de 

registros que se lleva en este Juzgado, lo anterior de conformidad con los articulas 

84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• • . l 

QUINTo: Toda vez que de la revisión al escrito de demanda 

incdental se advierte que el promovente exhibió solo un traslado; el cual se utílizó 

para anexarlo al expediente principal; en consecuencia, requiérasele para que 

dentro del término de tres días hábiles computados a partir del día siguiente al en 

que le surta efectos la notificación del presente proveido, exhiba un traslado de su 

escrito inicial de demanda incidental y sus anexos, para estar en condiciones de 

notificar al incidntado, lo anterior, de conformidad, con el articulo 205 Fracción 111, 

del Código de Procedimiento Civil en vigor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

En consecuencia , se reserva la notificación hasta dar cumplimiento a 

este punto. --------------------------------------·-------- - - - -

SEXTO. Se requiere a las partes involucradas manifiesten a esta 

autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día 

siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente proveido, bajo 

protesta de decir verdad, si pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla 

algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte 

desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesale.s, a fin de que esta 

autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente ~ 

juicio.-- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - • _______ •. ·:.· _. ' 
, -· ~ .. ~ 

SEPTIMO. Es importante hacerle saber a las partes qÚe' sus 

problemas puede soaucfonar mediante la concíliación fa cual es una altemativ~. que 

... 
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tiene todas las personas para llegar a acuerdos Y resolver sus conflictos mediante 

el dialogo, asimismo, un medio legal que permite solucionar los mismos, sin 

lesionar los derechos de las parte en litigio, ex istiendo la voluntad y la intención de 

los involucrados en el proceso, en la cual y basándose en las constancias que 

integran el expediente y ante la presencia del titular de este juzgado y del 

conciliados judicial prepararan y propondrán a las partes, alternativas de solución 

al litigio, teniendo la opción las partes de celebrar con convenio conciliatorio el cual 

se aprobará como autoridad de cosa juzgada· y dará por terminada la instancia, sin 

necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, o en su caso 

contrario, se resolverán las excepciones previas si las hubiere y se decidirá sobre 

la procedencia de la apertura de la etapa probatoria, hasta su conclusión.- - - - - - -

OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 

impartición de justicia pronta y expedita: en términos de los articulo 17 

constitucional, y 9 del Códig? de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 

las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en e l 

presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 

portátil, por sr o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 

siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 

deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en 

que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 

requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 

89 fracción 1, del ~ódigo de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas 

sean utilizadas con probidad y lealtad procesal.- --- - ------- - --- ----- --- - -

Sirve. de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE A CTUACIONES J UDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 

EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA.".- - ---------- - --- -------

PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.---

LA SECRETARIA JU~IAL DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVI F PRIMERA 
INSTANCIA DE NACAJU 'A, T ABASCO. 

ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL 
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cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el periódico oficio y 
otro periódico de mayor circulación. 

Siendo que, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el 
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, 
para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 

Lo que en la especie no aconteció, toda vez que la primera publicación se 
efectúa el miércoles dieciséis de octubre de dos nl!l diecinueve, y la segunda se 
efectúa el martes 1 'Jintidós de octubre del mismo atio, sin que mediaran los dos días 
hábiles siguientes después de la primera publicación, sino que se excedió un dfa más; 
lo mismo aconteció entre la segunda y tercera publicación; cuando lo correcto es que 
debió de hacerse la segunda publicación el día lunes veintiuno de octubre del dos mil 
diecinueve, y la tercera publicación debió efectuarse el jueves veinticuatro de octubre 
del mismo año, a como se indica en la siguiente gráfica: 

Lunes Marles Mié re Jueves Viemes Sábado Domingo 
16 oct 19 ~ ~pt19 19 oct. 19 20 oct. 19 . 

Dia harnl--. 
21 oct. 19 1~ ~ 24oct 19 25 oct. 19 26 oct. 19 27 oct. 19 . 

1 

28 oct 19 

Al no haberse efectuado así, lo que procede es declarar nulo el 
emplazamiento realizado por edictos a la demandada Asociación de Trabajadores 
del Tecnológico Regional de Villahermosa, Tabasco, ello en razón que las 
publicaciones en el periódico de mayor circulación en el Estado, no fueron ejecutadas 
acorde a lo establecido por el arlículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. 

Bajo estos lineamientos se ordena emplazar nuevamente a la demandada 
Asociación de Trabajadores del Tecnológico Regional de Villahermosa, Tabasco, 
debiéndose cumplir con los requisitos establecidos en el precepto legal 139 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos 
de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846.1nstancia: 
Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. P{lgina: 220." 

Inserción del proveido de fecha seis de agosto del dos mil 
diecinueve. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México; seis de agosto del dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Por presente al licenciado Miguel Díonicio Pérez Balderas, 

abogado patrono de la parle actora, con el escrito de cuenta, como lo solicita, y tomado 
en cuenta que a pesar de la búsqueda exhaustiva de la parle demandad en los 
domicilios indicados por las diversas dependencias que fueron requeridas para ello, no 
fue posible su localización, según constancias actuaria/es que obran en autos, se 
declara que la parle demandada Asociación de Trabajadorés del Tecnológico 
Regional de Vi llahermosa, Tabasco, es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 fracción 
11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo a juicio por 
medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los de mayor circulación, en días 
hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio y presente proveído. 

Igualmente, hágase/e saber a la parle demandada, que cuenta con el 
término de treinta dfas hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que 
comparezca ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene 
el término de nueve dias hábiles siguientes de aquel a que venza el término 
concedido para recoger el traslado, para que de contestación a la demanda, apercibida 
que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por contestado 
la demanda en sentido negativo. 

Asimismo, se le reqqiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda señale domicilio y p,prsona en esta ciudad para ofr y recibir citas y 
notificaciones, adverlido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, le surlirári · efec(os por lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, con excepción de lí3 '~ritencia definitiva, misma que s~ le notificara por 
edictos; lo anterior en tértriil;rós ~ii;T¡; dispuesto en los arlícu/os 136 y 229 del Código de 
Procedimientos Ciili/es,!Jn.yif¡rifr'bf 
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Segundo:OA"li~fáP..~ el caso de que alguna de las publicaciones deba 
efectuarse necesariarr:~n día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del 
Gobierno del estado (micarnento publica los días miércoles y sábado de cada semana, 
y con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el 
estado de Tabasco, se habilita tos dfas y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Tercero. Hágase/e del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación del 
edicto ordenado en líneas anteriores. 

Insértese a los edictos correspondientes el auto de inicio de fecha 
veinticuatro de abril del dos mil diecinueve. 

Notifíquese por lista al actor y por edictos al demandado. Cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Estefanía 
López Rodríguez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de fecha veinticuatro de abril del dos mil 
diecinueve. 

• .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México, veinticuatro de abril del dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por presente a Diana Patricia Montealegre 0/an, por 

derecho propio, con el escrito de demanda y anexos que exhibe consistentes en: 
Original de: dos certificados de libertad o existencia de gravámenes, de fechas cinco 
de octubre y tres de diciembre, ambos del dos mil dieciocho; dos solicitud de certificado 
de existencia o inexistencia de gravámenes de fechas cuatro de octubre y tres de 
diciembre, ambos del dos mil dieciocho; veintiocho fotografías a color; cuarenta y seis 
recibos de fechas veintiocho de enero, veintisiete de abril, catorce de julio, veintisiete 
de octubre, del año dos mil siete; veintiséis de enero, dieciséis de marzo, cinco de julio, 
cuatro de octubre y veinte de diciembre, del año dos mil ocho; veintiocho de febrero, 
once de julio, diecinueve de diciembre, del afio dos mil nueve; catorce de marzo, doce 
de junio, once de septiembre, dieciocho de diciembre, del dos mil diez; cinco de marzo, 
dieciocho de junio, veintidós de octubre, tres de diciembre, del año dos mil once; 
diecisiete de marzo, dos de junio, seis de octubre, y uno de diciembre, del afio dos mil 
doce; dieciséis de marzo, seis de julio, catorce de septiembre y veintiuno de diciembre, 
del afio dos mil trece; quince de marzo, veintiséis de julio, veinte de diciembre, del afio 
dos mil catorce; dieciocho de abril, veintitrés de julio, diecinueve de diciembre; del año 
del dos mil quince; trece de febrero, nueve de julio, y tres de diciembre, del afio dos mil 
dieciséis; once de febrero, diecisiete de junio, diecinueve de agosto, dieciséis de 
diciembre; del afio dos mil diecisiete; diez de marzo, dieciséis de junio, veintidós de 
septiembre, nueve de diciembre, del año dos mil dieciocho y siete de marzo del dos mil 
diecinueve; copia simple de: credencial para votar y un traslado; con /os que 
promueven juicio Ordinario Civil de Usucapión, en contra de la persona moral 
denominada Asociación de Trabajadores del Tecnológico Regional de 
Villahermosa, Tabasco, quien dice ser de domicilio ignorado, toda vez que desconoce 
el domicilio de la referida demandada. 

De quien reclama el cumplimiento de las prestaciones detalladas en el 
escrito de demanda, entre ellas substancialmente, que por sentencia definitiva se 
declare que han adquirido la propiedad en vía de usucapión del bien inmueble ubicado 
en la calle Pejelagarto, manzana 03, lote 02, fraccionamiento la Pigua, municipio 
de Centro, Tabasco y que contiene las siguientes medidas y colíndancias: 

Al Norte: 8.00 metros, con calle Pejelayarto; 
Al Sur: 8.00 metros, con lote 13; 
Al Este: 20.00 metros, con lote 3; 
Al Oeste: 20.00 metros, con lote 1. 
Segundo. Con fundamento en los arlícutos 877, 878, 881, 885, 887, 888, 

889, 890, 891, 895, 899, 905, 906 fracción /, 924, 926, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 
941, 945, 949 y 950 del Código Civil; 203, 204, 205. 206, 211 y 212 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda, y dóse aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del estado. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214 y 215 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las copias simples de la demanda, 
del escrito de cuenta, y de Jos anexos exhibidos, debidamente cotejadas, selladas y 
rubricadas, notifiquese, córrase traslado y empláceso a juicio a la parte demandada en 
el domicilio que seflala la parle actora. 

Asimismo, hágase/e de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda dentro del término de nueve dfas hábiles siguientes a que surta efectos el 
emplazamiento, refiriéndose a /as peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por 
la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando Jos que ignore por 
no ser propios; prevenida que en caso contrario, se le tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo, se presumirán admitidos los heclws de la demanda que deje de 
contestar, y se le declarará rebelde, de conformida(/ con Jos artfculos 228 y 229 del 
ordenamiento legal antes invocado. 
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En él entendido, que cuando aduzca t1echos incompatibles con los 
referidos por el actor, se tendrá como negativa do estos últimos, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hcc!JOS sobre los que no se suscitó 
controversia; las excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, 
deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de que fueran 
supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta Jos hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

Cuarto. Asimismo, para dar cumplimiento al punto que antecede, se 
requiere a la actora para que a la brevedad posible exhiba un juego de copias 
fotostáticas simples de su escrito de demanda y anexos, la cual servirá para correr 
traslado a la parte demandada, en virtud de que la exhibida se encuentra incompleta, lo 
anterior, de conformidad con el articulo 123 fracción 111, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Quinto. Ahora, tomando en cuenta que la parte actora señala que la 
demandada Asociación de Trabajadores del Tecnológico Regional de 
Víl/ahermosa, Tabasco, es de domicilio ignorado, previo a ordenar su emplazamiento 
por medio de edictos, y con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia 
tutelada en el artículo 14 de la Constitución Federal, este Tribunal considera pertinente 
agotar los medios al alcance, para localizar su domicilio, de no hacerlo as/, se dejaría 
en estado de indefensión a la parte reo, pues no bast.a la sola manifestación de la parte 
actora en el sentido de que desconoce el domicilio de su contraparte, máxime que el 
emplazamiento constituye una formalidad esencial del procedimiento. y su falta o 
ilegalidad representa la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más 
grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio, por lo que atento a ello, 
de conformidad con los artículos 264 y 265 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se ordena girar oficio a /as siguientes instituciones y dependencias. 

1. Comisión Federal de Electricidad Suministrador de Servicios 
Básicos. 

2. Secretaria de Educación Públicn. 
3. Teléfonos de México, S.A. de C. V. (TELMEX). 
4. H. Ayuntamiento del Centro. 
5. Catastro del H. Ayuntamiento del Centro 
6. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 
7. Sistema de Agua y Saneamiento del municipio del Centro (SAS). 
8. Secretaria de Planeacíón y Finanzas. 

Lo anterior, con la finalidad de que proporcionen, según su respectiva 
competencia de existir en sus bases de datos, registros o análogos, el domicilio actual 
de la demandada Asociación de Trabajadores del Tecnológico Regional de 
V/1/ahermosa, Tabasco, concediéndose/es para tales efectos un término de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al que reciba el oficio respectivo. 

Para lo cual se /es concede el término de diez dias hábíles contados a 
partir del día siguiente de que reciban el oficio respectivo, con el apercibimiento a /as 
referidas instituciones, .g. ti~[d~,i({();.0-Mdir el informe dentro del término concedido, o de 
negarse a recibir el ofic]o'~9.W;~kt~!1te, . de confo"!'idad con el artículo 129 fracci?n 1 
del Código de Proced1tn1enwg 61 e ti, vrgor, se le 1m pondrá una multa de (20) vemte 
Unidades de Media 'Jy' Actlializ. (UMA), por el equivalente a la cantidad de 
$1,689.80 (un mil séi~'f.~fi!..s,~~c/ . . :::r nueve pesos 801100 moneda nacional); la que 
resulta de multiplicanJ . .'ó/Jt~l. .: · ~ r.~üdad de $84.49 (ochenta y cuatro pesos 491100 
moneda nacional), val$. ;¡r-B<ll· e medida que determinó el Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía~ lfu'l ~to de fecha uno de enero del dos mil diecinueve, 
publicado en el Diario Oficial ae ia Federación, con vigencia a partir del uno de febrero 
de dos mil diecinueve; medida de apremio que se duplicara en caso de reincidencia. 

Queda a cargo de la parte actora hacer llegar a su destino /os oficios 
referidos y devolver acuse de recibido. 

Sexto. Las pruebas que ofrece la demandante, se reservan para ser 
proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad este recinto judicial el 
documento, consistente en: cuarenta y seis recibos originales; y déjese copias simples 
cotejada de los mismos en el expediente que se forme. 

Octavo. De igual manera, se tiene a la ocursante señalando como domicilio 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en avenida 27 de Febrero, 
número 1304, colonia Gíl y Sáenz de esta ciudad capital; autorizando para tales 
efectos a Karina del Carmen Zapata Tovilla, en términos de los articulos 136 y 138 
del Código de Procedimientos Civiles en v;gor. 

Noveno. Por otro lado, designa como sus abogados patronos a los 
licenciados Miguel Dionicío Pérez Balderas y José Agustín Pérez Paniagua, por 
tanto, oonsiderando que /os oitados profesionistas tienen insorita su cédula profesional 
en los libros que para tales fines se llevan en éste Juzgado, de conformidad con el 
artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les reconoce dicha 
personalidad. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad alas innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en tétminos del articulo 17 de la Constitución Federal, se 
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hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por si o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
hetTamientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA." 

Décimo primero. Atendiendo a /o dispuesto en el precitado articulo 17 
Constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se 
exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacifica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en 
cualquier día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista. 

Décimo segundo. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando asf lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa cotTespondíente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de accaso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obten en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano Hernández, ante la Secretaria Judiciaf de Acuerdos, licenciada Estefania 
López Rodríguez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... • 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación, en días hábiles, se expide el presente edicto a 
los veintidós días del mes de junio de dos mil veintiuno, en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

':~~~~~~~~f.% 
/·:,:.~{~~~{s ,ret 

:•1 . '.: ]11 ~~~ ' 
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requiere a la parte actora para que en el plazo de cinco días hábiles, contados a 

partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación de este provefdo, 

exhiba certificado de no propiedad expedido por la Dirección General del 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 O, 

711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, as/ como 

/os numerales 877, 901, 936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y 

aplicables del Código Civil en vigor, se da trámite a la solicitud en la vía y forma 

propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 

número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de 

la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifiquese al Fiscal del Ministerio 

Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en 

derecho /es compete. De igual forma, se requiere al segundo de /os 

mencionados, para que dentro del término de tres días hábiles contados al dla 

siguiente de que le sea notificado este proveído, sef'lale domicilio en esta ciudad 

para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no 

hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artfculo 136 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán /as listas que 

se fijan en /os tableros de aviso de este juzgado. 

QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción 1/1, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por 

medio de la prensa y de avisos, por lo que expfdase Jos avisos 

correspondientes para ser fijados en los Jugares públicos más concurridos de 

esta ciudad, así como en el Jugar de la ubicación del inmueble; así también 

expídase Jos edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 

esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, y exhibidas que 

sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 

testimonial propuesta. 

SEXTO. Se ordena notificar a /os colindantes Humberto Ortiz López, 

Carmen Ramón Ortiz y Medardo Avalos Ramón, para que dentro del término de 

tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 

p roveído, haga valer los derechos que le correspondan, así como sef'lale 

domic ilio en esta ciudad para ofr y recibir toda clase de citas y notificaciones, 

advertido que de no hacerlo d entro de dicho término, se les designarán /as 

listas fijé!das en /os Tableros de A visos de este Juzgado, lo anterior de 

conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el estado. 

SEPTIMO. Ahora bien, de la revisión al escrito inicial de demanda se 

advierte que la parte promovente, om;tió sef'lalar el domicilio de /os colindantes, 

en ese sentido, para estar en condiciones de dar cumplimiento a lo anterior, se 

requiere a la ciudadana AURISTELA ORTIZ LÓPEZ, para que dentro del 

término de tres dfas hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente provefdo, manifieste bajo protesta de decir 

verdad el domicilio cierto verdadero de los colindantes que refiere en su escrito 
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de demanda, apercibido que de no hacerlo asf no se continuara con la secuela 

procesal del presente procedimiento judicial no contencioso, lo anterior de 

conformidad con lo que establece el numeral 240 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado. 

OCTAVO. Por otra parte y advirtiéndose que /as presentes 

diligencias, promovidas por la ciudadana AURISTELA ORTIZ LÓPEZ, respecto 

al Predio Urbano Ubicado a la altura del kilómetro 22, de la carretea 

Villaharmosa-Frontera, en la villa Macultepec (El Manguito), del municipio del 

Centro, Tabasco, constante de una superficie total de 31,989.00 M2 (treinta y 

un mil novecientos ochenta y nueve metros cuadrados), colinda al OESTE: 

14;.60 metros con zona federal de la carretera Villahermosa-Frontera, se 

~.. ofE/ena girar atento oficio a la SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 

~ '<>~ NSPORTES, con domicilio ubicado en Cerrada. del Caminero, número 17, 

)E-...~- co/onia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco, a fin de que en un término de 

DIEZ DIAS HABILES, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga 

en cuanto al trámite de /as presentes diligencias; como también para que 

sefJa/en domicilio y autoricen persona en esta ciudad, para /os efectos de ofr y 

recib ir c itas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibidos que en 

caso de no hacerlo, /as subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por 

medio de /as listas fijadas en /os tableros de aviso de este juzgado, 

debiéndosela anexar coplas fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del 

escrito inicial y documentos presentados por el promovente. 

De igual forma se le hace saber a la promovente de /as presentes 

diligencias que deberá de traer los traslados necesarios para notificarles a /os 

colindantes. 

NOVENO. Sef1ala como domicilio para olr y recibir citas toda clase 

de citas y notificaciones en la casa marcada con el número 225, calle Remo, 

que se encuentra entre las calles Maratón y Pentat/ón, Fraccionamiento 

Deportiva, Centro, Tabasco, y autoriza para tales efectos, a los licenciados 

LUIS ALBERTO BARAHONA OCAIVA y JORGE ALEJANDRO SOLANO 

CORNEL/0, as/ como para recoger toda clase de documentos, en términos de 

Jos artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 

Estado. 

DÉCIMO. Asimismo designa al licenciado LUIS ALBERTO 

BARAHONA OCAIVA como su abogado patrono y toda vez, que de una revisión 

a /os libros de registro que para tal fin se llevan en este Juzgado, se advierte 

que tiene inscrita su cédula profesional, por tanto de conformidad con el artículo 

84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho 

carácter para todos /os efectos a Jos que haya lugar 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en /os articulos 6 de la 

Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
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conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 

dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 

cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 

la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al 

momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 

algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 

Personales en Posesión de Jos Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá 

realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud 

de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 

sostenido por el órgano jurisdiccional. 

D~CJMO SEGUNDO. De conformidad con Jo previsto por Jos 

articulos 1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles 

en Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 

innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 

autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su 

caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 

medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad 

procesal, en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. 

D~CIMO TERCERO. Se ordena guardar en la caja de seguridad, una 

cesión de derechos, una declaración de traslado de dominio, un ticket de cobro, 

una certificación de no inscripción, un escrito original, debiendo obrar en autos 

copias simples de los mismos. 

Inserción del auto de fecha treinta y uno de tnayo de dos tnil 

veintiuno 

" . . . TERCERO. De igual manera, en cumplimiento a lo ordenado en el 

punto sexto del auto de inicio de diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, 

aclara bajo protesta de decir verdad que, con relación al colindante del rumbo 

E s te , que se dijo era Medardo Avalos Ramón, actualmente es su nieto Manuel 

Encamación León A va/os, asimismo por Jo que respecta al colindante del rumbo 

Sur, era Carmen Ramón Ortiz, y actualmente resulte ser Tomas Ramon Jesús, 

quedando de la siguiente manera: 

Al Norte, en 278.00 metros con Humberto Ortiz López; con domicilio 

en k ilometro 22, de la carretera Villahermosa-Frontera, en la Villa Macultepec, 

Centro, Tabasco. 
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Al Sur, en dos medidas 145.40 y 733.30 metros, con To m as Ramon 

Jesús, con domicilio en calle Amado N e rvo n úmero 324, Villa Macu ltepec, 

Centro, Tabasco. 

Al Este, e n 158 . 1 O metros con propiedad actualmente de Man uel 

Encarnación León Ava/os, con domicilio en Calle Tomas Garrido número 321, 

Villa Macultepec, Centro, Tabasco, y 74 .80 con Tomas Ramon Jesús. 

Al Oeste en 145 .60 con Zona Federal de la carretera Villahermosa-

Frontera. 

CUARTO. Señala como domicilio de los colindantes los siguientes: 

Humberto Ortiz López; el domicilio en kilómetro 22, de la carretera 

Villahermosa-F rontera, en la Villa Macultepec, Centro, T abasco. 

Tomas Ramon Jesús, con domicilio e n calle Amado N e rvo número 

324, Villa Macu/tepec, Centro, Tabasco. 

Manuel Encamación León A va/os, con domicilio en Calle Tomas 

Garrido número 321, Villa Macu/tepec, Centro, Tabasco. 

Por lo anterior, túrnese los autos a la fedataria jud icial adscrita, para 

que n otifique a los colindantes en mención en sus domicilios precisados en 

/fneas precedentes en términos del auto de inicio de diecinueve de mayo del 

aflo en c urso. . .. " 

Notiffqu e se personalmente y cúmplase. 

AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA IN STAN CIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CENTRO, TABASCO, M ÉXICO, MAESTRA E N DERECHO NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS, LICENCIADA GIOVAN A CARRILLO CASTILLO, QUE 

CERTIFICA Y DA FE ... n 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIINUEVE 

OlAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN ESTA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 
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Le corresponde un cajón de estacionamiento identificado con e l numero treinta 
y ocho ubicado en la cerrada de la Guaya constante de una superficie de 9-24 
m2 (nueve metros veinticuatro centímetros), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes al Norte cuatro metros veinte centímetros con cajos de 
estacionamiento cuarenta y ocho; al Sur cuatro metros veinte centímetros con 
cajón de estacionamiento treinta y siete; al Este dos metros veinte centímetros 
con cerrada de la Guaya y al Oeste dos metros veinte centímetros con casa 
treinta y cuatro. Le corresponde un indiviso del 2.2222%. 
Documento que fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Villahermosa, Tabasco, b~jo dontrato de crédito, partida 5079163, 
folios reales 267977, folio rea l e lectrónico 42657. 
Fijándose un valor comercial de $712,500.00 (SETECIENTOS DOCE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que servirá de 
base parc:1 el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad. 
TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en 
la present•9 subasta, que deberán depoditar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. T ribunal Superior de 
Justicia en el E stado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando mehos el DIEZ POR CIENT O de la 
cantidad que s irve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
CUARTO. Como lo previene el artículo 433 ' fracción IV de la ley adjetiva civil, 
anúncifse la presente subasta por DOS VECES DE S IETE EN SIETE OlAS, en 
el Penódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad , fijándose aclemás avisos en los s itios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse 
los edictos y ejemplares correspondientes; convocando postores en la 
inteligencia de que dicho remat_e se llevará ¡3 c~bo en este Juzgado a las DOCE 
HORAS EN PUNTO DEL OlA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUf\LQ. en el entendido que no habrá término de espera. 
Es de suma importancia precisar que al

1

tratarse de dos publicaciones, debemos 
entender que e l término de siete en siete días, debe comenzar a computarse a 
partir del clía siguiente de que se efectuÓ la prirhera publicación, la cual es punto 
de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de ellas, o 
sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, por 
lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, 
para que la última de ellas se realice precisam~nte al séptimo día. 
De igupl manera, se hace necesario precisar que para e l cómputo de los siete 
días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días 
hábiles e inhábiles, s in distinción entre uno y otro, en virtud de que las 
public"\ciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a 
posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de 
actos procesales. 
Sirve de apoyo a lo anterior, e l criterio jurisprudencia! sustentado bajo e l rubro y 
texto sigui ente: 
"EDICTOE; PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL C IV IL DEL DISTRITO FEDERAL).1 
La fecha antes señalada para el desahogo d e la presente d iligencia, es en 
atenci~~n a la carga de trabajo que existe en este ~luzgado , y a l número de 

1 EDICTO~ PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al 
articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles oara el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acb:> material. En el primer caso, se trata 
de una a<,buación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los 
juzgados y de la Tesoreria del Distrito Federal; y , en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que 
pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la 
voluntad eje! órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede 
constituir en si misma una acbuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días 
inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril 
de 2004; Pág. :335. 
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audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 
"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que 
conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que 
se admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más 
tardar dentro del término de treinta días, también Jo es que esta disposición 
legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades 
que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos /os negocios que 
se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible observar 
la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal fa resolución de un Juez 
de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a /os 
treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, 
Quinta Epoca, Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, 
página 519, registro de IUS 328173".Z. 
QUINTO. Tomando en cuenta que el bien inmueble sujeto a remate se 
encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 433 fracción V del Código de Procedimientos C iv iles en vigor en el 
estado, gírese atento exhorto a l Juez competente del Distrito Judicial de 
Nacajuca, Tabasco; para que en auxilio de las labores de éste Juzgado 
proceda a ordenar la fijación de los Avisos, correspondientes en la puerta de 
aquel Juzgado, así como en las oficinas fiscales y/o lugares más concurridos de 
Nacajuca, Tabasco, convocando postores para la realización del remate citado 
en puntos que anteceden. 
SEXTO. Se le hace saber a l ejecutante, que d e b e rá de comparecer ante este 
juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en el párrafo que antecede, y se 
le concede el término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
que reciba los m ismos, para que exhiba el acuse correspondiente; así mismo se 
le concede a l juez exhortado un término de QUINCE DÍAS H ÁBILES, en que 
sea radicado e l exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento a l 
mandato judic ial, para que devuelva e l exhorto a este su lugar de origen, por los 
medios legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144 del CÓdigo de Procedimientos Civiles en v igor. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ 
MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Cen tro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado MIGUEL 
ANGEL ARIAS LOPEZ, que autoriza y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE OlAS, EN EL PERIODJCO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUL ACION QUE SE EDITEN EN ESTA 

C IUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN DOCE DEL MES DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

z 
- ., "1" ,....,.,_., -

••• "=t.. .. .-........., 
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en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso, como parte del precio de la 

venta; y de conformidad con el artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán 

depositar previamente en el área de Consignaciones y Pagos de este juzgado, ubicado en la Avenida de la 

Juventud Ranchería Villa Flores segunda sección de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, el 

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate. 

Segundo. Anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días en el 

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en el 

Estado como son: DIARIO PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY y HERALDO DE TABASCO, 

fijándose además avisos en .los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual 

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 

remate se efectuará en este juzgado con domicilio ampliamente conocido, ubicado en la Avenida de la 

Juventud sin número Ranchería Villa Flores segunda sección de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 

a las DIEZ HORAS DEL VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JOAQUIN BAÑOS 

JUAREZ, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, CON QUIEN 

ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR dos veces de siete en 

siete d DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 

CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO. - CONSTE. 

MALLY* 
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del acuerdo 01/2021; del acuerdo general conjunto 03/2021 descritos en el 

punto primero del citado acuerdo con efectos a partir del dieciséis de febrero de 

dos mil veintiuno; y del último acuerdo 04/2021 con efectos a partir del doce de 

marzo de dos mil veintiuno; quedan habilitados los términos y plazos 

procesales; con el cumplimiento estricto de las medidas sanitarias señaladas 

en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de tres de junio de dos mil veinte, lo 

que se hace constar para los efectos legales correspondientes 

Por anterior, y tomando en cuenta que la presente causa, se encuentra 

dentro de los supuestos, continúese con su trámite. 

SEGUNDO. Por presentado al licenciado FELIPE DE JESUS PEREZ 

GONZALEZ, apoderado de la parte actora, con el escrito de cuenta, mediante 

el cual exhibe un certificado de libertad o existencia de g ravámenes, el que se 

agrega a los presentes autos para los efectos legales correspondientes. 

TERCERO. Asimismo y atendiendo a lo solicitado por el promovente y 

de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 577 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado, se determina que el avalúo previamente 

exhibido, elaborado por el M.V. BERTHA LILA CORDOVA OVANDO, será el 

que sirva de base para el remate de la finca hipotecada, e llo tomando en 

cuenta que la parte demandada no hizo uso de ese derecho dentro del término 

previsto en la fracción 1 del citado precepto legal. 

En consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 fracción 11, 

433, 434, 435 y 577 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y al mejor 

postor el inmueble hipotecado propiedad del demandado ROBERTO PANDO 

AVENDAÑO, consistente en: 

Predio urbano (antes rustico}, localizado actualmente 
en la Privada Do Ceiba, ubicada en la carretera 
Villahermosa- Teapa Kilómetro 10+500 Poblado Parrilla, 
Centro, Tabasco, el cual cuenta con una superficie de 
setecientos cinco metros setenta y ocho centímetros 
cuadrados, localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al Norte, en trece metros 
cincuenta centímetros, con Joaquín Arévalo; al Sur, en 
trece metros cincuenta centímetros, con calle Do Ceiba; 
Al Este, en cincuenta y un metros sesenta centímetros, 
con propiedad del vendedor y al Oeste, en cincuenta y 
dos metros cincuenta centímetros, con Margarita Reyes 
Garcia. 

Encontrándose el bien inmueble de referencia, 
inscrito a favor de la parte acreditada en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, en la Ciudad de 
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Villahermosa, Tabasco, bajo el número 10195 de libro 
general de entradas, a folios del 63231 al 63242 del Libro 
de duplicados volumen 125, quedando afectado por 
dichos contratos el predio número 39469, folio número 93 
de/libro mayor volumen 153. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $1'593, 100.00 (un 

millón quinientos noventa y tres mil cien pesos 00/100 m.n.), mismo que servirá 

de base para e l remate, y será postura legal la que cubra cuando menos dicha 

cantidad. 

CUARTO. De conformidad con lo precisado en el arábigo 434 

fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o 

licitadores que deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 

Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, una cantidad igual, por 

lo menos a l diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin 

cuyo requisito no serán admitidos. 

QUINTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces 

de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 

además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 

ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 

convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en 

este Juzgado, a las once horas en punto del veintiséis de agosto del dos 

mil veintiuno, y no habrá prórroga de espera. 

La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 

atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 

audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y 

texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 

cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en e l 

auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la 

audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 

esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con 

las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 

negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 

imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la 



11 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 68 

resolución de un Juez de Distrito que cita para la 'celebración de la audiencia 

una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 

obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 

Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 

LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 328173". 

SEXTO. Por otra parte, atendiendo a que el Periódico Oficial del 

Estado, únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el 

arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que 

alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en 

ese día. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Segundo C ivil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, 

M éxico, licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, ante el Secretario 

Judicial de Acuerdos, licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, con quien 

legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA A UNO DEL 

MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 

VJLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

MIGUELANG 
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